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REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

1 . 
CONTRATO DE SUMINISTRO 

Licitación Abierta DR-CAFTA LA/029/2019/MDN , denominado SUMINISTRO DE EQUIPOS, ACCESORIOS Y SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE COMUNICACIONES DE LA FUERZA ARMADA (SICOMFA)- EQUIPAMIENTO 

CIBERSEGURIDAD, Resolución No. 29-ADJ-2019. 

No. 18-BC-2019 

Nosotros, ALLAN EDWARD HERNANDEZ PORTILLO, 

portador de mi Documento Único de Identidad 

actuando en nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, 

específicamente del Ministerio de la Defensa Nacional, Institución con Número de 

Identificación Tributaria 

- en carácter de Fiscal General de la República en funciones y que en el transcurso 

de este instrumento me denominaré "EL CONTRATANTE" y JOSÉ ROBERTO 

MALDONADO SALINAS, mayor de edad, Empleado, 

portador del Documento Único de Identidad Número. 

y Número de 

actuando en calidad de Director Vice-Presidente de la Junta 

Directiva y por tanto Representante Legal de ELECTRÓNICA, COMUNICACIONES Y 

SERVICIOS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual 

puede abreviarse ECSSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V., o ELECTRÓNICA, 

COMUNICACIONES Y SERVICIOS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., de este domicilio, 

con Número de Identificación Tributaria 

que en lo sucesivo del presente instrumento me 

denominaré el "CONTRATISTA", y en las calidades antes expresadas 

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente 

contrato proveniente del proceso de Licitación Abierta DR-CAFTA LA/029/2019/MDN 

denominado "SUMINISTRO DE EQUIPOS, ACCESORIOS Y SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE 

COMUNICACIONES DE LA FUERZA ARMADA (SICOMFA) - EQUIPAMIENTO 

CIBERSEGURIDAD", de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.
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Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en 

adelante se denominará RELACAP y Tratado de Libre Comercio entre República 

Dominicana-Centro América y Estados Unidos de América, y a las cláusulas que se 

detallan a continuación: 1) OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se 

compromete a suministrar lo siguiente: 

ITEM DESCRIPCIÓN 
DEL BIEN ESPECIFICACIONES 

UNIDAD 
DE CANT 

MEDIDA 

PRECIO 
UNIT. 

Suministro, Instalación, configuración, puesta en funcionamiento y capacitación. 

a.- Servidor 
para 
virtualización. 

b.- Sistema de 

a.- Marca: Dell 
Modelo: Power Edge R640 
b.- Sistema Operativo: Se incluye 
Windows Server Data Center 2012R2 OLP NL, 
Gobierno con dos (2) procesadores. 
c.- Procesadores: Se incluye dos (2) 
procesadores lntel® Xeon® Gold 6138, 2.0G, 
20Core/40Threads/1 0.4GT/s, 27M Cache, 
Turbo, HT (125W) DDR4-2666 
d.- Memoria caché: Los Procesadores 
incluyen 27MB de Cache 
e.- Memoria RAM: Se incluye 256 Gb de 
RAM- a 2666MT/S, soportando un máximo de 
hasta 3TB. 
f.- Tipo de memoria: soporta memorias 
tipo DDR4 DIMM, RDIMM y LRDIMM, en 
formato de 32 GB. 
g.- Discos duros: se incluye Tres (3) 
Discos Duros de 600 GB de almacenamiento 
con unidades de disco duro SAS 
nearline/SATA. Configurados e instalados en 
(RAID 5) para HIPERVISOR. 
h.- Conectividad virtual: se incluye para 
cada Servidor una ta~eta marca lntel modelo 
X550 de doble puerto a 10GbE BASE-T para 
la conectividad del ambiente SAN + una tarjeta 
de 4 puertos a 1GB Base T para conexión a la 
LAN, marca Broadcom modelo 5720. 
i.- Unidad Óptica: se incluye para cada 
servidor Unidad Óptica DVD+/-RW. 
j.- Administración: se incluye una 
plataforma de administración remota dedicada 
llamada Open Manager Enterprise, el cual 
dispone de la funcionalidad de permitir la 
gestión de todos los componentes de la 
solución a través de una sola interfaz gráfica o 
línea de comando. 
k.- Garantía y soporte: los equipos 
cuentan con una garantfa de tres (3) años que 
incluye misión crítica con modalidad 7x24x365 
con un tiempo de respuesta máximo de cuatro 
(4) horas en sitio y incluye la sustitución de 
partes en ese periodo de tiempo. 
1.- Instalación: Incluye instalación, 
configuración, integración y puesta en 
funcionamiento. 
SAN: 

almacenamiento Marca: Dell 

UNIDAD 2 $16,659.42 

UNIDAD $33,910.41 

CESC TOTAL 

$ 0.00 $ 33,318.84 

$0.00 $33,910.41 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.
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ITEM DESCRIPCIÓN 
DEL BIEN ESPECIFICACIONES 

masivo (SAN), Modelo: EMC SCv3020 
con su NAS: 
respectiva NAS. Marca: Dell 

Modelo: NX3240 
Cantidad: Sistema de Almacenamiento Masivo 
NAS Dell EMC NX3240 1 SAN Dell EMC 
SCv3020. 

a.- Módulo de Bloques. 
1) Conexión hacia los discos: 

cuenta con una conexión interna hacia los 
discos duros con conexión tipo SAS HBA de 
12 GB, marca DELL EMC, modelo NX3240. 

2) Controladoras: la solución 
ofertada cuenta con dos controladoras 
redundantes con la capacidad de balanceo de 
carga automático y failover entre ellas. 

3) Memoria caché: la solución 
ofertada cuenta con 16GB de memoria cache 
por controladora, para una capacidad total de 
32GB de memoria cache. 

4) Tipo de memoria caché: se 
incluye memoria cache Tipo DDR4 RDIMM 
2400Mhz. 

5) Protección de cache: la solución 
ofertada cuenta con un mecanismo de 
protección para respaldar la información, 
denominado Live Migrate, que se encuentra en 
el cache de las controladoras hacia discos 
duros SAN, asegurando que todos los datos 
en cache están almacenados y seguros por un 
tiempo máximo de setenta y dos (72) horas, en 
caso de perdida total de energía eléctrica. 

6) Manejo de arreglo de discos: La 
solución ofertada soporta arreglos de discos 
en: RAID O, 1 ,5,6, RAID 1 O, y RAID 1 O DM, y 
50. (Doble espejo). 

7) Arreglo de discos y espacios 
efectivos solicitados. Se incluyen (24) discos 
de 900GB cada uno, a 15KRPM en arreglo de 
RAID 6 para un total efectivo de 17 TB 
efectivos. 

8) Tecnologías de discos 
soportados: La solución ofertada soporta la 
Tecnología de discos SAS de 3.5" (Velocidad 
de 1 OKRPMS y 15KRPMS); y discos NL-SAS 
de 3.5" (Velocidad de 7200KRPMS). 

9) Soporte de sistemas operativos: 
el equipo oferta soporta los siguientes sistemas 
operativos: Linux (Red Hat, SUSE, Fedora, 
CentOS, etc), Windows, Solaris, UNIX, 
Hypervisores 0JMWare, Oracle VM, Citrix, 
Hyper-V), AIX, HP-UX. 

10) Costo de soporte para sistemas 
operativos y servidores: La SAN permitirá 
conectar los servidores que el Ministerio de la 
Defensa Nacional desee (hasta el máximo 
permitido por la SAN según su capacidad), sin 
importar la marca de este ni el sistema operativo 
utilizado, sin costo adicional (13 TB efectivos). 

11) Tecnología de conectividad: El 
equipo ofertado cuenta con conectividad de 
10GbE con (1) 10Gb BASE-T con RJ45, una 
'1) conexión 10GbE SFP+. oara cableado fibra, 

UNIDAD 
DE CANT 

MEDIDA 

PRECIO 
UNIT. 

3 

CESC TOTAL 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.
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ITEM DESCRIPCIÓN 
DEL BIEN ESPECIFICACIONES 

y una (1) 100BASE-TX para administración. 
12) Ventiladores y fuentes de poder: 

La solución ofertada cuenta con Ventiladores y 
fuentes de poder redundantes intercambiables 
en caliente. Se incluye la configuración 
necesaria para soportar la capacidad máxima. 

13) Reemplazo de partes: La 
solución ofertada posee la capacidad de 
realizar reemplazos de los componentes de la 
solución de manera disruptiva, permitiendo así 
poder cambiar en caliente discos duros y 
fuentes de poder, sin interrumpir el servicio de 
almacenamiento. 

14) Capacidad de crecimiento en 
almacenamiento: La solución ofertada tiene la 
capacidad de integrarse con hasta dieciséis (16) 
módulos similares que cuenten con sus propias 
controladoras, y que se vean como una única 
solución de almacenamiento. 

b.- Software. 
1) Copia local: La oferta incluye la 

Capacidad de efectuar copias locales de las 
unidades lógicas en un punto en el tiempo 
(Snapshot). 

2) Copia remota (replicación): Los 
equipos ofertados cuentan con la Capacidad a 
futuro de replicación a nivel de bloques hacia 
otro sistema de almacenamiento, sin requerir 
dispositivos adicionales como SAN routers 
para llevar a cabo la replicación, la cual es 
bajo protocolo TCP!IP. 

3)Thin technology: El sistema posee la 
capacidad de crear volúmenes basados en el 
concepto de thinprovisioning (o 
aprovisionamiento delgado) sobre cualquier 
volumen creado sobre cualquier tecnología de 
discos. 

c.- Módulo de Archivos. 
1)Marca NAS: Dell 
2)Modelo NAS: NX3240 
3)Procesadores. La solución ofertada 

cuenta con (2) procesadores de la gama lntel 
Xeon (2) lntel Xeon Silver 4114 2.2G. 

4)Memoria caché: La memoria ofertada 
es de 14M Cache. (máxima memoria cache en 
el mercado 16M). 

5)Puertos. Dos (2) tarjetas Duales de 
dos (2) puertos cada una. (5720 Dual port 
1GbE BASE-T, rNDC (540-BBUK) X2 de 
1GbE), lo que equivale a cuatro (4) puertos a 
1GbE. Incluye también una (1) Tarjeta Dual 
57416, de dos (2) puertos a 10GbE BASE-T 
Protocolos: La oferta incluye manejo de 
protocolos CIFS, NFS, FTP, SMB3.0, SMB 
Direct (ROMA). 

6) Discos duros. La solución oferta 
incluye Cuatro (4) discos duros de capacidad 
de 2TB cada uno, en arreglo de RAlOS, con 
capacidad utilizable estimada de 6TB 
efectivos. 

?)Capacidad de crecimiento en 
almacenamiento: Debe ooseer la caoacidad 

UNIDAD 
DE CANT 

MEDIDA 

PRECIO 
UNIT. 

4 

CESC TOTAL 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.
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ITEM DESCRIPCIÓN 
DEL BIEN ESPECIFICACIONES 

de utilizar al menos doce (12) discos de 
tecnología SAS y Near Line SAS de 10Krpm, 
15Krpm y SATA de 7.2Krpm de 3.5 pulgadas 
intercambiables en caliente, para un 
crecimiento de hasta 48TB. 

8) Garantía y soporte: Los equipos 
cuentan con una garantra de tres (3) años que 
incluye misión crítica con modalidad 7x24x365 
con un tiempo de respuesta máximo de cuatro 
(4) horas en sitio, incluye la sustitución de 
partes en ese periodo de tiempo Carta de 
Fabricante-Del! Support. 

d.- Administración y Monitoreo. 
1) Sistema de administración: La 

oferta incluye su propio software de 
administración y monitoreo. Dell Storage 
Manager. 

2) Interfaz de acceso: La oferta 
incluye una interfaz de acceso gráfica, basada 
en estándares de la industria que permite 
monitorear el sistema de almacenamiento. 

3) Acceso seguro: Permite acceso 
seguro a todas las funciones remotas, 
incluyendo autenticación, autorización y cifrado. 

4) Asignación de volúmenes: La 
oferta incluye la capacidad para mostrar los 
volúmenes asignados a un determinado 
servidor. 

5) Información de capacidad: La 
oferta incluye la capacidad para Proveer 
información en tiempo real del status del equipo 
con información tal como la capacidad física del 
equipo y la capacidad total asignada, 
información de tareas de ejecución, información 
de alertas o errores, entre otras. 

6) Auditoría: La oferta incluye la 
capacidad de proveer un log de auditorías con 
la información de los comandos ejecutados y la 
información del usuario y el momento en que se 
ejecutaron dichos comandos. 

7) Notificaciones: La oferta incluye la 
capacidad para permitir envió de alertas 
preventivas, predictivas y fallas en el hardware 
mediante correo electrónico. 

B)Rendimiento del almacenamiento y 
planeación de capacidades. La oferta incluye 
la capacidad de Monitorear y generar reportes 
detallados de la capacidad del almacenamiento 
y métricas de rendimiento. 

9)Garantía y soporte: Garantra de tres 
(3) años que incluye misión crítica con 
modalidad 7x24x365 con un tiempo de 
respuesta máximo de cuatro (4) horas en sitio, 
incluye la sustitución de partes en ese periodo 
de tiempo. 

10) Instalación: Se compromete a la 
implementación de un sistema de 
almacenamiento (prepararlo para ser 
configurado en otra fase con uno en un sitio de 
contingencia por medio de conexión iSCSI) para 
presentar los volúmenes respectivos a los 
servidores suministrados configurar un sistema 
de archivos NAS e inteorarlo con el directorio 

UNIDAD 
DE CANT 

MEDIDA 

PRECIO 
UNIT. 

S 

CESC TOTAL 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.
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ITEM DESCRIPCIÓN 
DEL BIEN 

d.- Switch 
SAN. 

ESPECIFICACIONES 

activo para la creación de pennisos y carpetas 
compartidas a los usuarios de la institución, se 
crearán y configurarán al menos quince (15) 
usuarios por el proveedor. Además de realizar la 
integración y puesta en funcionamiento con toda 
la plataforma de virtualización. 

11) Capacitación: Capacitación de 
ocho (8) horas para 5 personas, en la 
administración de la solución de 
almacenamiento. 
a.- Marca: Dell 

b.- Modelo: S4128T-ON 
c.- Cantidad: Dos (2) switch para el 
almacenamiento masivo. 
d.- Chasís: Capacidad de veintiocho (28) 
puertos a 10GBASE-T FixedPorts. 
e.- Alimentación eléctrica: Con dos (2) 
Fuentes de Poder redundantes. 
f.- Conectividad: Soporte de respectivos 
transceivers para 1 Gbps SFP y 1 OGbps SFP; 
1000BaseSX, 1000BaseLX, 1000BaseT, 
10GBaseSR, 10GBaseLR, 10GBaseLRM, 
10GBaseER. 
Soporte de cables TwinAx SFP+. 
g.- Capacidad de conmutación: Mínimo 
200 Gbps full dúplex. 
h.- Número de VLANS soportadas: 
Soporta como mínimo 4000 VLANS 
simultáneamente. 
i.- Número de listas de control de acceso 
(ACL): 100 mínimos. 
j.- Balanceo de tráfico en los puertos 
pertenecientes a un LAG (link aggregation 
group): Basados en: Capa 2, 1Pv4 or 1Pv6 
headers. 
k.- Número de miembros por LAG: Mínimo 
ocho (8) o más. 
1.- Número de grupos de LAG: Mfnimo 
ciento veintiocho (128) grupos. 
m.- Soporte de multi-pathing LAG y multi­
pathing LAG avanzado: Sí. 
n.- Soporte de capacidad de apilamiento 
entre chasis (stacking) con dirección de IP 
única de gestión: Mínimo diez (1 O) unidades 
por pila. 
o.- Garantía y soporte: Soporte a fallas para 
un período de tres (3) años. Soporte de 
mantenimiento 24x7x365 con un tiempo de 
respuesta máximo de cuatro (4) horas en sitio 
que incluye la sustitución de partes en ese 
período de tiempo. 
p.- Instalación: Se compromete a configurar 
switches en producción, el cual dará la 
conectividad local de los servidores y del 
almacenamiento de fonna redundante a través 
de la red. 
q.- Capacitación: Se compromete a impartir 
dieciséis ( 16) horas de capacitación para 4 
personas en el uso, instalación y configuración 
de los Switches en instalaciones adecuadas de 
ECSSA, con equipo propio del oferente, 
impartida por el lnaeniero aue lleve a cabo la 

UNIDAD 
DE CANT 

MEDIDA 

UNIDAD 2 

PRECIO 
UNIT. CESC 

6 

TOTAL 

$14,061.13 $622.17 $29,366.60 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.



REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

DESCRIPCIÓN 
ITEM DEL BIEN ESPECIFICACIONES 

instalación y configuración del mismo. 

a.- Marca: Triplite 
Modelo: SU20KRTHW 
b.- Cantidad: Un (1) UPS. 
c.- Capacidad de Salida en kV A: 20 kV A. 
d.- Capacidad de Salida en Watts: 18,000 
Watts . 
e.- Corriente de Entrada (Carga Máxima): 
Soporta amplios rangos de amperajes 
//112.2A (200V), 1 OSA (208V), 1 02A(220V), 
97.6A (230V), 93.6A (240V). 
f.- Voltaje Nominal de Entrada: 200V AC; 
208V AC; 220V AC; 230V AC; 240VAC. 
g.- Fase de Entrada: Monofásico. 

UNIDAD 
DE CANT 

MEDIDA 

2 UPS h.- Autonomía de la batería a plena carga: UNIDAD 
Equipo soporta 4.3 minutos a plena carga 

3 

5 

RACK 

Computadora 
Tipo 1 

(18,000 watts). 
i.- Autonomía de la batería a media 
carga: Equipo soporta 12.5 minutos a plena 
carga (9,000 watts). 
j.- Incluir: Incluye la conexión del equipo 
de forma que alimente los tomacorrientes 
instalados en la sala de servidores. 
Se ha considerado la puesta a tierra para 
protección del equipo. Todos los materiales 
están considerados. 
k.- Garantía: El equipo cuenta con garantía 
de fábrica extendida a tres años. 
Incluye: Servicio de Instalación y 
Configuración. 
1.- Rack de cuarenta y dos (42) U. 
a.- Marca: TRIPP-LITE. 

b.- Modelo:SR42UB, el cual Incluye 
gabinete, (4) paneles laterales, (4) Cerraduras 
de panel lateral, (2) llaves para puerta y panel 
lateral, (50) tornillos M6, (50) arandelas 
M6,(50) tuercas de fijación M6, manual del 
propietario. 
2.- Dos (2) PDU de 16 conectores C13 a C14. 
a.- Marca: TRIPP-LITE. 

b.- Modelo: PDU1230, el cual incluye Dos 
(PDU) de 16 conectores C13 a C14, incluye 
PDU básico Monofásico de 
4.8/5.8kW/200/208/240V, accesorios de 
instalación, manual de usuario, cable modelo 
P005-002 cable de extensión de alimentación 
para servicio pesado C13 a C14 estilo PDU. 
3.- Incluye: NetDirector 8-Port 1U Rack­
Mount Console KVM witch 19-in. LCD+8 
PS2/USB: combo cables, teclado y mouse. 
Servicio: instalación en la sala de Equipos. 

a.- Marca: Dell. 
b.- Modelo: precisión 5820 Tower XCTO 
Base. 
c.- Cantidad: Ocho (8) computadoras. 

a.- Tipo Computadoras Workstation: 
modelo precisión 5820 Tower XCTO Base. 

b.- Sistema Operativo Windows 1 O 

UNIDAD 

EQUIPO 8 

-

PRECIO 
UNIT. CESC 

7 

TOTAL 

$11 ,516.34 $0.00 $ 11 ,516.34 

$ 3,910.48 $0.00 $ 3,910.48 

$4,464.84 $0.00 $ 35,718.72 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.
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ITEM DESCRIPCIÓN 
DEL BIEN 

6 
Computadora 
Tipo2 

ESPECIFICACIONES 

Pro 64 para computadoras. 
c.- Procesador: se incluye Procesador 

lntel Xeon W-2155 (3.3 GHz Turbo, 10Core 
(solicitado 4 Core) 13.75MB Cache (solicitado 
8.25), HT, (140W)) DDR4-2666 (338-BNBI). 
Superando las especificaciones técnicas 
solicitadas. 

d.- Memoria RAM: incluye memoria de 
32GB (2X16GB), DDR4 2666MHZ RDIMM, 
ECC (370-ADVE). 

e.- Incluye Disco Primario SSD de 
2.5" capacidad de 256GB Tipo SATA Class 20 
salid State Orive. (400-AUPF). 

f.- Incluye Disco Secundario: de 3.5" 
de capacidad de 1TB, velocidad de 7200rpm. 
Tipo SATA, Hard drive. (400-ASSK). 

g.- Incluye OVO-ROM DVR+/RW 
5.25"". 

h.- Incluye Tarjeta NVIDIA Quadro 
P1000, 4GB, 4 DisplayPort (5820T) (490-
BEBS). 

i.- Se incluye dos tarjetas de red. 
j.- Se incluyen puertos USB 3.1 y 

Puerto de audífono y micrófono. 
k.- Se incluye Teclado en español. 
1.- Se incluye Mouse. 
m.- Se incluye Un 1 monitor DELL de 

23" /P2319H, incluye 1 puerto de pantalla 
versión 1.2, 1 puerto HDMI versión 1.4, 1 
puerto VGA, 1 puerto USB 3.0, 2 puertos USB 
3.0, 2 puertos USB 2.0, 1 monitor DELL de 27" 
/P2719H 1 puerto de pantalla versión 1.2, 1 
puerto HDMI versión 1.4, 1 puerto VGA, 1 
puerto USB 3.0. 

n.- Se incluye UPS Tripp Lite 750VA 
450W Eco Green, con Puerto USB, RJ 11 y 12 
salidas. 

o.- Garantía incluye garantia de 3 
años. 

p.- Incluye CD de Drivers. 
q.- Incluye CD de Instalación 

Windows 1 O Pro 64. 
a.- Marca: Dell 

b.- Modelo: Optiplex 3060 tower (escritorio). 
c.- Cantidad: dos (02) computadoras. 

a.- Tipo Computadoras de escritorio. 
b.- Incluye Sistema Operativo 

Windows 1 O Pro 64. 
c.- Se incluye licencia de Microsoft 

Office 2016 Proffessional. 
d.- Se incluye Procesador tipo lntel 

Core i5-8500 (6 Cores/9MB/6T/4.1 GHz/65W). 
e.- Se incluye Memoria RAM 8 GB 

(1x8GB) 2666MHz DDR4. 
f.- Se incluye Disco duro de 1TB 

7200rpm, tipo SATA. 
g.- Se incluye unidad óptica OVO+/-

RW. 
h.- Se incluye tarjeta de video modelo 

HD Graphics 630. 
i.- Se incluye Tarjeta de Red LAN 

UNIDAD 
DE CANT 

MEDIDA 

EQUIPO 2 $ 

PRECIO 
UNIT. 

978.13 

8 

CESC TOTAL 

$0.00 $ 1,956.26 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.
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ITEM DESCRIPCIÓN 
DEL BIEN 

9 
Router 
Inalámbrico 

1 O Proyector 

ESPECIFICACIONES 

10/100/1000. 
j.- Se incluye Tarjeta de Red 

inalámbrica Modelo lntel Wireless-AC 9560, 
doble banda 2x2 802.11 ac Wi-Fi con MU­
MIMO+Biuetooth. 

k.- Se incluye Teclado en español. 
1.- Se incluye Monitor Dell, de 19" 

pulgadas. Modelo E1916H. 
m.- Se incluye puertos USB, 4 

frontales y 4 traseros . 
n.- Se incluye UPS marca: Tripp Lite 

750VA 450 Eco Green, con puerto USB, RJ11, 
y 12 salidas. 

o.- Incluye Garantfa de tres (3) años. 
p.- Incluye CD de Drivers. 
q.- Incluye CD de Instalación 

Windows 1 O Pro 64. 
a.- Marca: Linksys Max-Stream AC 1900 
MU-MIMO Gigabit Router. 

b.- Modelo: EA7500 Switch Por! Speed: 
1 0/1 00/1000 Mbps (Gigabit Ethernet). 
c.- Radio Frecuencia: 2.4Ghz and 5Ghz. 

d.- Número de Antenas: tres (3) antenas 
externas. 

e.- Puertos: Power, USB 2.0, USB 3.0, 
Internet, Ethernet (1 -4), R-SMA antenna (3). 
f.- Botones: Reset, Wi-Fi Protected Setup, 
Power. 

g .- LEOs: Panel Superior Lago superior 
Iluminado, Panel trasero Internet, Ethernet (1-
4). 

h.- UPnP: Soportado 

i.- Seguridad: WEP, WPA2, RADIUS. 
j .- Seguridad Key Bits: Arriba de 128-bit 
de encriptación. 

k.- Sistema de almacenamiento de 
archivo Soportado: FAT, NTFS y HFS+. 
1.- Browser Soportado: Google Chrome, 
Firefox, Safari, Microsoft Edge e Internet 
Explorer. 

a.- Marca: EPSON 
b.- Modelo: V11 H843021 

c.- Powerlite® X41 + V11 H843021 . 
d.- Sistema de proyección Epson 3LCD de 
3 chips. 

e.- Modo de proyección Tecnología 
Frontal/ Posterior 1 Techo. 

f.- Pantalla LCD 0,55-pulgadas (010). 
g.- Método de proyección Poly-silicon TFT 
active matrix. 

h.- Número de píxeles 786.432 pfxeles 
(1 .024 x 768) x 3 Luminosidad del color 
3.600 Lúmenes. 

i.- Luminosidad del blanco 3.600 
Lúmenes. 

UNIDAD 
DE CANT 

MEDIDA 

UNIDAD 2 $ 

-

PRECIO 
UNIT. 

140.83 

CESC 

$6.23 $ 

9 

TOTAL 

294.12 

1 $ 741 .56 $0.00 $ 741 .56 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.



REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

10 
* 

DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 

PRECIO 
ITEM ESPECIFICACIONES DE CANT CESC TOTAL 

DEL BIEN 
MEDIDA 

UNIT. 

j.- Relación de aspecto 4:3. 

k.- Resolución nativa XGA. 

1.- Relación de contraste Hasta 15.000:1. 

m.- Reproducción del color Hasta 1 billón 
de colores. 

n.- Parlante x 1 2W. 

o.- Ruido del ventilador 28 dB 137 dB. 

p.- Conectividad: HDMI, VGA, USB, 
inalámbrico. 

q.- Incluye: Modulo Inalámbrico, control, 
maletín y cables de conexión. 

Suministro para infraestructura de red 
a.- Bobina de 

Categoría 6. 
cable UTP UNIDAD 1 $ 139.84 $0.00 $ 139.84 
interior. 

Longitud de 300 mts (mínimo). 

b.- Bobina de 
Categoría 6. 

cable UTP UNIDAD 1 $ 197.75 $0.00 $ 197.75 
11 

exterior. 
Longitud de 300 mts (mínimo). 

c.- Conectores 
UTP Categoría 6. UNIDAD 100 $ 0.56 $0.00 $ 56.00 

RJ-45 macho. 

d.- Conectores UTP Categoría 6. 
UNIDAD 60 $ 2.47 $0.00 $ 148.20 

RJ-45 hembra. Tipo dado. 

TOTAL $151,275.12 

EL CONTRATISTA garantiza que los bienes y servicios antes descritos, serán 

entregados de la misma calidad que los ofertados, o en su defecto de mejor calidad y 

especificaciones técnicas a las originalmente contratadas; efectuará el reemplazo de 

aquellos bienes que resulten defectuosos, sin costo alguno para el Ministerio de la 

Defensa Nacional, en un tiempo no mayor al establecido en la Cláusula IV, después 

de haber sido notificado por escrito. 11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman 

parte integral del contrato los siguientes documentos: Requerimiento de compra, 

Bases de la Licitación Abierta DR-CAFTA LA/029/2019/MDN, Adenda número uno de 

fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, Nota aclaratoria número uno de 

fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, Recomendación de la CEO, 

Resolución de Adjudicación No. 29-ADJ-2019, Ofertas, Orden de Pedido, 

Resoluciones modificativas, Garantía de Cumplimiento de Contrato, Garantía de 

Buena Calidad, Aclaraciones, Consultas y otros documentos que emanaren del 

presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en 

forma conjunta. En caso de discrepancia entre alguno de los documentos 
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contractuales y este contrato , prevalecerá el contrato. 111) FUENTE DE LOS 

RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente 

instrumento serán cubiertas con cargo a Fondos GOES, presupuesto Ordinario de esta 

Cartera de Estado, año 2019, para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación 

presupuestaria. El contratante se compromete a cancelar al contratista la cantidad de 

CIENTO CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES CON 

DOCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($151 ,275.12), incluyendo el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios y para los ítems uno literal d) y nueve, además incluye la 

Contribución Especial para la Seguridad Ciudadana y Convivencia; el cual será pagado 

por el CONTRATANTE a través del Área de Tesorería de la Dirección Financiera 

Institucional (DFI) del Ministerio de la Defensa Nacional, por medio de cheque, 

transferencia bancaria o carta de crédito, a más tardar sesenta (60) días calendario, 

después de entregar a la Dirección Financiera Institucional la documentación siguiente: 

1) Las facturas duplicado cliente de consumidor final, dichas facturas deben ser 

elaboradas a nombre del Ministerio de la Defensa Nacional, especificando el número de 

contrato, Orden de Pedido, y NIT del Ministerio de la Defensa Nacional, 

, el nombre de la persona que recibe el suministro. 2) Acta de recepción del 

mismo, la cual deberá de contener: nombre completo, número de DUI y firma de la 

persona que entrega por parte del contratista, nombre completo , número de DUI, cargo y 

firma de la persona que recibe y sello de la Unidad o Dependencia Militar que recibe. 3) 

Orden de Pedido Original. Conforme a lo establecido en el inciso tercero del artículo 162 

del Código Tributario y Resolución No. 12301-NEX-2165-2007, de fecha tres de 

diciembre de dos mil siete emitida por el Ministerio de Hacienda, el CONTRATANTE ha 

sido designado agente de retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles 

y a la Prestación de Servicios, por lo que retendrá en concepto de anticipo de dicho 

impuesto, el uno por ciento sobre el precio del objeto de este contrato. Asimismo, si a las 

órdenes de pedido se les aplica la retención del 1% antes mencionado, será necesario 

que el contratista detalle dicha retención en la factura de consumidor final que emita. 

Para efectos de pago, el CONTRATISTA deberá presentar a la Dirección Financiera 

Institucional del Ministerio de la Defensa Nacional un Número de cuenta Bancaria. IV) 
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PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: a.- PLAZO: EL CONTRATISTA 

entregará y/o ejecutará los bienes contratados de la siguiente manera: 1) Los ítems uno 

y dos en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días calendario, contados a partir de 

la fecha que el contratista reciba del Ministerio de la Defensa Nacional la fotocopia del 

contrato debidamente legalizado y la correspondiente orden de pedido emitida por la 

Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 2) Los ítems tres, cinco, seis, 

nueve, diez y once en un plazo máximo de treinta (30) días calendario, contados a partir 

de la fecha que el contratista reciba del Ministerio de la Defensa Nacional la fotocopia del 

contrato debidamente legalizado y la correspondiente orden de pedido emitida por la 

Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. b.- LUGAR DE ENTREGA 

DEL SUMINISTRO: EL CONTRATISTA entregará y/o ejecutará los bienes en las 

oficinas del Conjunto C-VI del Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada, ubicado en 

Alameda Dr. Manuel Enrique Arauja, kilómetro 5 % carretera a Santa Tecla, San 

Salvador. V) GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas del presente contrato EL CONTRATISTA otorgará a favor del Estado y 

Gobierno de El Salvador en el Ramo de la Defensa Nacional, las garantías siguientes: a) 

Garantía de Cumplimiento de Contrato, de conformidad al artículo treinta y cinco de la 

LACAP, dicha garantía será equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total del 

contrato, con una vigencia de DOCE MESES, contados a partir de la entrega de la copia 

del contrato debidamente legalizado y deberá entregarse en la Dirección de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional del Ministerio de la Defensa Nacional, 

original y 3 copias, dentro de los diez (10) días hábiles, posteriores a que EL 

CONTRATISTA reciba del Ministerio de la Defensa Nacional, copia del contrato 

debidamente legalizado: b) Garantía de Buena Calidad, de conformidad al artículo 

treinta y siete Bis de la LACAP, dicha garantía será equivalente al DIEZ POR CIENTO 

(10%) del monto total del Contrato, deberá ser presentada en la Dirección de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional del Ministerio de la Defensa Nacional, 

original y 3 copias, dentro de diez (1 O) días hábiles posteriores a que EL 

CONTRATISTA reciba el acta de recepción definitiva, con una vigencia mínima de doce 

(12) meses, contados a partir de la fecha del acta de recepción definitiva del objeto del 

contrato; servirá para garantizar la calidad del suministro realizado y una vez presentada 
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la Garantía de Buena Calidad, se podrá solicitar al Director de la OACI, la devolución de 

la Garantía de Cumplimiento de Contrato, siempre que la vigencia de dicha garantía 

haya finalizado. VI) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al 

cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador de 

nombrado según Acuerdo Número dos mil 

setecientos sesenta de fecha veintitrés de julio de dos mil diecinueve, teniendo como 

atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos Bis, ciento veintidós de la 

LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, 

setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP, y otras establecidas en el 

presente contrato. El Administrador de Contrato hará los reclamos al contratista por 

vicios o deficiencias en el tiempo establecido en el artículo ciento veintidós de la LA CAP. 

En caso de que el Administrador de Contrato sea trasladado o encomendado a misión 

oficial, que no le permita continuar con dicha administración, tomará su responsabilidad 

quien le reciba, debiendo nombrarse por un nuevo acuerdo. VIl) ACTA DE RECEPCIÓN: 

Corresponderá al Administrador de Contrato en coordinación con el contratista, la 

elaboración y firma de las actas de recepción definitivas, parciales, provisionales, según 

corresponda, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y 

siete del RELACAP. VIII) MODIFICACIONES, PRÓRROGAS Y PROHIBICIONES: El 

"Contratante" podrá modificar el Contrato en ejecución, de común acuerdo entre las 

partes, respecto del objeto, monto y plazo del mismo, siguiendo el procedimiento 

establecido en la LACAP. Para ello, el "Contratante" autorizará la Modificativa mediante 

resolución razonada; y la correspondiente Modificativa que se genere será firmada por el 

Fiscal General de la República y por "El Contratista" debiendo estar conforme a las 

condiciones establecidas en el artículo ochenta y tres A de la LACAP y artículo veintitrés 

literal "k" del RELACAP. Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato "El 

Contratista" encontrase impedimentos para las entregas del suministro, notificará con 

prontitud y por escrito al "Contratante", e indicará la naturaleza de la demora, sus causas 

y su posible duración, tan pronto como sea posible. Después de recibir la notificación el 

"Contratante" evaluará la situación y podrá prorrogar el plazo de las entregas. En este 

caso, la prórroga del plazo se hará mediante Modificación al Contrato, la cual será 
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autorizada por el "Contratante" mediante resolución razonada; y la Modificativa será 

firmada por el Fiscal General de la República y "El Contratista", de conformidad a lo 

establecido en los artículos ochenta y seis y noventa y dos inciso segundo de la LACAP, 

así como los artículos setenta y seis y ochenta y tres del RELACAP. Por otra parte, el 

contrato podrá prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor al pactado 

inicialmente, para lo cual deberá seguirse lo establecido en el artículo ochenta y tres de 

la LACAP, así como el artículo setenta y cinco del RELACAP; dicha prórroga será 

autorizada mediante resolución razonada por el "Contratante" y la prórroga del contrato 

será firmada por el Fiscal General de la República y "El Contratista". Respecto a las 

prohibiciones, se estará a lo dispuesto en el artículo ochenta y tres B de la LA CAP. IX) 

CESIÓN: Salvo autorización expresa del Ministerio de la Defensa Nacional, EL 

CONTRATISTA no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones 

que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la 

autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose 

además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. X) SANCIONES: En 

caso de incumplimiento EL CONTRATISTA expresamente se somete a las sanciones 

que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, 

extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya 

competencia se somete para efectos de su imposición. XI) CAUSALES DE EXTINCIÓN 

CONTRACTUAL: El presente contrato podrá extinguirse por las causales establecidas 

en el artículo noventa y tres de la LACAP. XII) TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes 

contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier 

momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable a EL 

CONTRATISTA y que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente 

la vigencia del contrato. XIII) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas 

partes se someten a sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial la 

ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de 

embargo al CONTRATISTA, el contratante nombrará al depositario de los bienes que se 

le embargaren al CONTRATISTA, quien releva al contratante de la obligación de rendir 

fianza y cuentas, comprometiéndose EL CONTRATISTA a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. XIV) 
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INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El contratante se reserva la facultad de 

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la 

LA CAP, el RE LA CAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del 

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del Ministerio de 

la Defensa Nacional, con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, 

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere 

convenientes. EL CONTRATISTA expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar 

estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el Ministerio de la Defensa 

Nacional. XV) PROHIBICIÓN AL TRABAJO INFANTIL Y PROTECCIÓN A LA 

PERSONA ADOLESCENTE TRABAJADORA: Si durante la ejecución del contrato se 

probare, por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 

Protección Social, incumplimiento por parte del contratista a la normativa que prohíbe el 

trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar 

el procedimiento sancionatorio que dispone el artículo 160 de la LACAP, para determinar 

el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como 

CAUSAL DE INHABILITACIÓN en el artículo 158 romano V, literal b) de la LACAP, 

relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. 

Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección 

General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re-inspección se determina 

que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario y se 

remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar el 

procedimiento para conocer la resolución final. XVI) MARCO LEGAL: El presente 

contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la 

República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables 

a este contrato. XVII) NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES: "EL CONTRATANTE": 

Ministerio de la Defensa Nacional Kilómetro 5%, Carretera a Santa Tecla, Dirección de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, Teléfono 2250-0100, extensión 1135 y "El 

CONTRATISTA": 77 Avenida Norte y 11 Calle Poniente No. 625, Colonia Escalón, San 

Salvador, teléfono 2523-3500, 2523-3538 y Fax 2523-351 O. Todas las comunicaciones o 

notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas solamente cuando 

sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han señalado. En fe de lo cual 
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suscribimos el presente contrato, en la ciudad de San Salvador departamento de San 

Salvador, a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. 

En la ciudad de San Salvador, la \ nueve horas y diez min~tos ~el día veinticuatro de 

octubre de dos mil diecinueve. Ante hl í, ELEAZAR BEL TRAN SANCHEZ, Notario, del 

persona de mi conocimiento a quien 

identifico por medio del Documento Único de Identidad número 

quien actúa en nombre 

y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente del Ministerio 

de la Defensa Nacional, Institución con Número de Identificación Tributaria 

en carácter de Fiscal General de 

la República en funciones, personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber 

tenido a la vista la siguiente documentación: 1) Decreto Legislativo Número Doscientos 

Veinte, emitido por la Asamblea Legislativa el día veintiuno de diciembre de dos mil 

dieciocho, publicado en el Diario Oficial Número Uno, Tomo Número Cuatrocientos 

Veintidós, de fecha tres de enero de dos mil diecinueve, mediante el cual la Asamblea 

Legislativa eligió en el cargo de Fiscal General de la República, al Abogado Raúl Ernesto 

Melara Morán, para el período de tres años contados a partir del día seis de enero de 

dos mil diecinueve que concluyen el cinco de enero de dos mil veintidós; 11) Acuerdo del 

Ministerio Público Número Cuarenta, de fecha uno de febrero de dos mil diecinueve, por 

medio del cual el Doctor Raúl Ernesto Melara Morán, en su calidad de Fiscal General de 

la República, nombró a partir de esa fecha al Licenciado Allan Edward Hernández Portillo 

en el cargo de Fiscal General Adjunto; y 111) Acuerdo del Ministerio Público Número 

Ciento Catorce de fecha dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, por medio del cual 
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y las atribuciones de Fiscal 

General de la República en el Licenciado Allan Edward Hernández Portillo, Fiscal 

General Adjunto, para el periodo comprendido del veinticuatro al veintiséis de octubre de 

dos mil diecinueve; y sobre la base de lo que disponen los artículos Ciento Noventa y 

Tres, Ordinal Quinto de la Constitución de la República; Treinta letra a) y Dieciocho letra 

i) de la Ley Orgánica de La Fiscalía General de la República; y Dieciocho, Inciso Cuarto 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los cuales le 

conceden facultades para celebrar contratos como el presente y que en el transcurso de 

este instrumento se denominará "EL CONTRATANTE" y por otra parte el señor JOSÉ 

ROBERTO MALDONADO SALINAS, 

el presente acto conozco e identifico por medio del Documento Único de Identidad 

, actuando en calidad de Director Vice-Presidente de la Junta 

Directiva y por tanto Representante Legal de ELECTRÓNICA, COMUNICACIONES Y 

SERVICIOS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual 

puede abreviarse ECSSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V., o ELECTRÓNICA, 

COMUNICACIONES Y SERVICIOS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., de este domicilio, 

con Número de Identificación Tributaria 

; personería que es legítima y suficiente por haber tenido a 

la vista: a) Copia certificada por Notario de Testimonio de Escritura Pública de 

Constitución de Sociedad, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las trece horas del 

día dieciocho de enero del año dos mil once, ante los oficios notariales de Alfonso 

Pineda Claude, en la cual consta que su naturaleza, denominación y domicilio son como 

se han relacionado, en la Cláusula Décima Tercera consta que la representación judicial, 

extrajudicial y el uso de la firma social, le corresponde al Director Presidente y al Director 

Vicepresidente de la Junta Directiva de la sociedad quienes podrán actuar de forma 

conjunta o separada, inscrita en el Registro de Comercio al Número treinta del Libro dos 

mil seiscientos ochenta y tres, del Registro de Sociedades, con fecha veinte de enero de 

dos mil once; y b) Copia certificada por Notario de Credencial de Elección de Junta 
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Directiva, extendida por la Secretaria de Sesión de Junta General Ordinaria de 

Accionistas de ECSSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V., señora Ana María del Pilar Gálvez 

de Tino, en la que consta que el señor José Roberto Maldonado Salinas, fue electo como 

Director Vice-Presidente de la Junta directiva de la Sociedad, para un período de tres 

años, contados a partir de la inscripción en el Registro de Comercio; inscrita en el 

Registro de Comercio al número NOVENTA Y NUEVE del Libro CUATRO MIL SETENTA 

Y SEIS, del Registro de Sociedades, con fecha veinte de junio de dos mil diecinueve. e) 

Certificación de Punto de acta de fecha veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, 

extendida por el señor Director Vice-presidente de la Junta Directiva de la sociedad 

ECSSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V., en la que consta que en sesión de Junta Directiva 

de la sociedad, celebrada el día doce de octubre de dos mil diecinueve, se autorizó al 

señor José Roberto Maldonado Salinas, en calidad de Director Vice-presidente de la 

Junta Directiva de la sociedad, para suscribir el presente contrato; que en lo sucesivo del 

presente instrumento se denominará el "CONTRATISTA" y ME DICEN: Que reconocen 

como suyas las firmas que calzan el anterior contrato de suministro y que se leen "AIIan 

E. Hndz" e "Ilegible", respectivamente, suscrito en esta ciudad el día de hoy, así como las 

obligaciones que respaldan, según las cuales el Contratista suministrará al Contratante 

los productos referidos en la Cláusula Primera del anterior contrato cuyas características 

y especificaciones se han descrito detalladamente en el mismo y el CONTRATANTE 

pagará en concepto de precio por dicho suministro, la suma de CIENTO CINCUENTA Y 

UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES CON DOCE CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, incluyendo el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios y para los ítems uno 

literal d) y nueve, además incluye la Contribución Especial para la Seguridad Ciudadana 

y Convivencia; dicho suministro será entregado de la forma siguiente: a.- PLAZO: EL 

CONTRATISTA entregará y/o ejecutará los bienes contratados de la siguiente manera: 

Uno) Los ítems uno y dos en un plazo máximo de cuarenta y cinco días calendario, 

contados a partir de la fecha que el contratista reciba del Ministerio de la Defensa 

Nacional la fotocopia del contrato debidamente legalizado y la correspondiente orden de 

pedido emitida por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. Dos) Los 

ítems tres, cinco, seis, nueve, diez y once en un plazo máximo de treinta días calendario, 
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19 . 
contados a partir de la fecha que el contratista reciba del Ministerio de la Defensa 

Nacional la fotocopia del contrato debidamente legalizado y la correspondiente orden de 

pedido emitida por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. b.­

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: EL CONTRATISTA entregará y/o ejecutará 

los bienes en las oficinas del Conjunto C-Seis del Estado Mayor Conjunto de la Fuerza 

Armada, ubicado en Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, kilómetro cinco y medio 

carretera a Santa Tecla, San Salvador. Reconociendo asimismo todas y cada una de las 

demás cláusulas , condiciones, obligaciones, causales de terminación, sometimientos y 

otros que dicho contrato posee. Hago constar que tuve a la vista los documentos que 

acreditan que el contratista no tiene impedimentos, incapacidades o inhabilidades para 

ofertar o contratar. Son auténticas las firmas relacionadas, por haber sido puestas ante 

mi presencia por los comparecientes, a quienes impuse de los efectos legales de la 

presente acta Notarial que consta de tres hojas útiles que comienzan al pie del 

documento que se autentica, y leída que les hube íntegramente lo escrito en un sólo 

acto, manifestaron su conformidad, ratificaron el contenido y para constancia juntos 

firmamos. DOY FE. -

-GCJLiitP 
ALLAN EDWARD HERNANDEZ PORTILLO 

FISCAL GENERAL DE LA REPtJBLICA EN FUNCIONES 
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Ramo de la Defensa Nacional 

UACI del Ministerio de Defensa 

(elilge el titulo) 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE PEDIDO 

PREVISION 
NO:nul l 

Lugar y Fecha: Km 5 112, carretera a Santa Tecla, 27 de Noviembre del2019 No.Orden:2635/2019 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT 

ECSSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

Unidad 

Unidad 

100 Unidad 

60 

SON: cu arenta y dos mil ochocientos sesenta y ocho 81/100 dolares 

OBSERVACIONES: CONT.18-BC-2019 DEL 240CT019, SUMINISTRO DE EQUIPOS, ACCESORIOS Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE COMUNICACIONES DE LA FUERZA ARMADA (SICOMFA) ¿EQUIPAMIENTO 
CIBERSEGURIDAD,POR $151,275 .12, SE RETENDRA 1% DE IVA. TRAM. QUEDAN ANTES DE ULTIMOS 4 OlAS HAB. DEL M~ 
FACTURAR EL 1 ER DIA HAB.DEL SIG . MES, PRESENTAR FACT. DUP. CLIENTE CON No. ODP Y ACTA DE RECEP. NIT MDN-­
VIGENCIA P/TRAMITE PAGO: 60 OlAS. P/SUMINISTRO: SEGUN CLAUSULA IV) DEL CONTATO,PLAZO DE ENTREGA 30 D[AS CALENDARIO. 

UGAR DE ENTREGA: EN LAS OFICINAS DEL CONJUNTO C-VI DEL ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LA FUERZA ARMADA, UBICADO EN 
1AMEDA DR. MANUEL ENRIQUE .... ~ ·····. . .. , TO SEÑOR 

::c..~~A 
EL SALVADOR S.A. DE C.V. 

https://www.mh .gob.sv/compras/login 1/1 
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ANEXO A LA ORDEN DE PEDIDO 2635 DE FECHA 27NOV019, CORRESPONDIENTE AL 
CONTRATO 18-BC-2019 RELATIVO A LA LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA LA/029/2019/MDN 
DENOMINADO "SUMINISTRO DE EQUIPOS, ACCESORIOS Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE COMUNICACIONES DE LA FUERZA ARMADA 
(SICOMFA)- EQUIPAMIENTO CIBERSEGURIDAD". 

DESCRIPCIÓN 
ITEM DEL BIEN 

3 RACK 

5 
Computadora 
Tipo 1 

ESPECIFICACIONES 

1.- Rack de cuarenta y dos (42) U. 

a.- Marca: TRIPP-LITE. 

b.- Modelo:SR42UB, el cual Incluye 
g,abinete, (4) paneles laterales, (4) 
Cerraduras de panel lateral, (2) llaves para 
puerta y panel lateral, (50) tornillos M6, (50) 
arandelas M6,(50) tuercas de fijación M6, 
manual del propietario. 
2. - Dos (2) PDU de 16 conectores C13 a 
C14. 
a.- Marca: TRIPP-LITE. 

UNIDAD 
DE CANT 

MEDIDA 

b.- Modelo: PDU1230, el cual incluye UNIDAD 

Dos (PDU) de 16 conectores C13 a C14, 
incluye PDU básico Monofásico de 
4.8/5.8kW/200/208/240V, accesorios de 
instalación, manual de usuario, cable 
modelo P005-002 cable de extensión de 
alimentación para servicio pesado C13 a 
C14 estilo PDU. 
3.- Incluye: NetDirector 8-Port 1 U Rack­
Mount Console KVM witch 19-in. LCD+B 
PS2/USB: combo cables, teclado y mouse. 
Servicio: instalación en la sala de 
Equipos. 

a.- Marca: Dell. 

b.- Modelo: precisión 5820 Tower XCTO 
Base. 
c.- Cantidad: Ocho (8) computadoras. 

a.- Tipo Computadoras 
Workstation: modelo precisión 5820 Tower 
XCTO Base. 

b.- Sistema Operativo Windows 
1 O Pro 64 para computadoras. 

c.- Procesador: se incluye 
Procesador lntel Xeon W-2155 (3.3 GHz 
Turbo, 1 OC ore (solicitado 4 Core) 13.75MB 
Cache (solicitado 8.25), HT, (140W)) 
DDR4-2666 (338-BNBI). Superando las 
especificaciones técnicas solicitadas. 

d.- Memoria RAM: incluye 
memoria de 32GB (2X16GB), DDR4 
2666MHZ RDIMM, ECC (370-ADVE) . 

e.- Incluye Disco Primario SSD de 
2.5" capacidad de 256GB Tipo SATA Class 
20 salid State Orive. (400-AUPF). 

f.- Incluye Disco Secundario: de 
3.5" de capacidad de 1TB, velocidad de 
7200rpm. Tipo SATA, Hard drive. (400-
ASSK). 

g.- Incluye OVO-ROM DVR+/RW 
5.25"". 

h·.- Incluye Tarjeta NVIDIA Quadro 
P1 000, 4GB, 4 DisplayPort (5820T) (490-
BEBS). 

i.- Se incluye dos tarjetas de red. 

1 

EQUIPO 8 

PREC IO 
UNIT. 

CESC TOTAL 

$ 3,910.48 $0.00 $ 3,910.48 

$4,464.84 $0.00 $35,718.72 

n 

) 
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DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 

PRECIO 
ITEM ESPECIFICACIONES DE CANT CESC TOTAL 

DEL BIEN 
MED IDA 

UNIT. 

j.- Se incluyen puertos USB 3.1 y 
Puerto de audífono y micrófono. 

k.- Se incluye Teclado en español. 
1.- Se incluye Mouse. 
m.- Se incluye Un 1 monitor DELL 

de 23" /P2319H, incluye 1 puerto de 
pantalla versión 1.2, 1 puerto HDMI versión 
1.4, 1 puerto VGA, 1 puerto USB 3.0, 2 
puertos USB 3.0, 2 puertos USB 2.0, 1 
monitor DELL de 27" /P2719H 1 puerto de 
pantalla versión 1.2, 1 puerto HDMI versión 
1.4, 1 puerto VGA, 1 puerto USB 3.0. 

n.- Se incluye UPS Tripp Lite 
750VA 450W Eco Green, con Puerto USB, 
RJ11 y 12 salidas. 

0.- Garantía incluye garantia de 3 
años. 

p.- Incluye CD de Drivers. 
q.- Incluye CD de Instalación 

) 
Windows 1 O Pro 64. 

a.- Marca: Del! 

b.- Modelo: Optiplex 3060 tower 

(escritorio). 

c.- Cantidad: dos (02) computadoras. 

a. - Tipo Computadoras de 

escritorio. 

b. - Incluye Sistema Operativo 

Windows 1 O Pro 64. 
c.- Se incluye licencia de Microsoft 

Office 2016 Proffessional. 
d.- Se incluye Procesador tipo 

lntel Core i5-8500 (6 Cores/9MB/6T/4.1 

GHz/65W). 

e.- Se incluye Memoria RAM 8 GB 
(1 x8GB) 2666MHz DDR4. 

f.- Se incluye Disco duro de 1 TB 

7200rpm, tipo SATA. 
g- Se incluye unidad óptica 

6 
Computadora DVD+/-RW. EQUIPO 2 $ 978.13 $0.00 $ 1,956.26 
Tipo 2 h.- Se incluye tarjeta de video 

modelo HD Graphics 630. 

) i.- Se incluye Tarjeta de Red LAN 

10/100/1 000. 
j .- Se incluye Tarjeta de Red 

inalámbrica Modelo lntel Wireless-AC 

9560, doble banda 2x2 802.11 ac Wi-Fi con 
MU-MIMO+Biuetooth. 

k. - Se incluye Teclado en español. 
1. - Se incluye Monitor Del!, de 19" 

pulgadas. Modelo E1916H. 
m.- Se incluye puertos USB, 4 

frontales y 4 traseros. 
n.- Se incluye UPS marca: Tripp 

Lite 750VA 450 Eco Green , con puerto 
USB, _RJ11, y 12 salidas. 

0.- Incluye Garantía de tres (3) 
años. 

p.- Incluye CD de Drivers. 
q.- Incluye CD de Instalación 

Windows 1 O Pro 64. 

10 Proyector a. - Marca: EPSON 1 $ 741.56 $0.00 $ 741.56 
b .- Modelo: V11 H843021 

2 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.



DESCRIPCIÓN UNIDAD 
PRECIO ITEM 

DEL BIEN 
ESPECIFICACIONES DE CANT 

UNIT. 
CESC TOTAL 

MEDIDA 
c. - PowerLite® X41 + V11 H843021. 

d.- Sistema de proyección Epson 
3LCD de 3 chips. 

e.- Modo de proyección Tecnología 
Frontal 1 Posterior 1 Techo. 

f.- Pantalla LCD 0, 55-pulgadas (D1 0). 

g.- Método de proyección Poly-silicon 
TFT active matrix. 

h.- Número de píxeles 786.432 píxeles 
(1.024 x 768) x 3 Luminosidad del color 
3.600 Lúmenes. 

i.- Luminosidad del blanco 3.600 
Lúmenes. 

j .- Relación de aspecto 4:3. 

k.- Resolución nativa XGA. 

1.- Relación de contraste Hasta 
15.000:1. 

m .- Reproducción del co lor Hasta 1 
) 

billón de colores. 

n.- Parlante x 1 2W. 

o. - Ruido del ventilador 28 dB 137 dB. 

p.- Conectividad: HDMI , VGA, USB, 
inalámbrico. 
q.- Incluye: Modulo Inalámbrico, control, 
maletín y cables de conexión. 

Suministro para infraestructura de red 
a.- Bobina de 

Categoría 6. 
cable UTP UNIDAD 1 $ 139.84 $0.00 $ 139.84 
interior. 

Long itud de 300 mts (mín imo). 

b.- Bobina de 
Categoría 6. 

cable UTP UNIDAD 1 $ 197.75 $0.00 $ 197.75 
11 exterior. 

Longitud de 300 mts (mínimo). 

c.- Conectores 
UTP Categoría 6. UNIDAD 100 $ 0.56 $0.00 $ 56.00 

RJ-45 macho. 
d.- Conectores UTP Categoría 6. 

UNIDAD 60 $ 2.47 $0.00 $ 148.20 
RJ-45 hembra. Tipo dado. 

) 

3 
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ECSSA EL SALVADOR 
S.A. DE C.V. 
Actividad Económica: 

Venta de otros productos no clasificados previamente 

Soluciones ·hoy a la~ telecom~nicaciones del mañana Calle El Mirador y 77 Av. Norte, Col. Escalón, No. 625 
· · San Salvador, El Salvador. 

FECHA: 

CLIENTE: 

DIRECCION: 

) 

www.ec~a.com.sv 
E-mail: injo({!jecssa.com.sv PBX: (503) 2523-3500, Fax: (503) 2523-3510 

·m DE D!ClEíV1BRE DE 2iW3 

J<.~H----!!~3TE~:tCJ [:;~ L~-- C:~EfEf··-J. ~3.tt._. f--..L~-.C~I ()hLil . .L(fvl[:'f\.J ) 
~{i~i. 5i.i2. G ~6-.F.: R: ETE~: ,.:::.~ _ ,l:: __ s .. .::..J~JT:-.::... TEGL;.::. __ 

. . . 

1 - F::ae:k de cuarenta~; dos (42) U. 
2.- !:~,1 arc=a :· T.R~ P~'- L!tE 
t: .--· f\~odeto : ~;R44U8 . e\ cuai }ni~l~~y·e · ·~at~nete, (4) pane~es iab?ra~es . (4) 

. . 
c:-erraduras de panel iatE-raJ f (2) Uav~s p~ra ·puerta y pqné! laterQf, (e;O) 
toíni~~Os f·~i 6, (50)_ arandet~s -~\~~ B: (~O) tuerca~ dé fijación ·· rvre~ rnanua!. de 
p"rüpietar¡o _ 

2:- C!o·:; (2) PC~u de 
a .- ht3rca TF~~ F·P-L~TE. 

C:l4, lf"iC:iU:l~ F'[)U b3sic=o . fv~qnof3s·ico 

accese<riDs de ~nstalación : rnanual de.­

cabie de · extensi~Jn ~je aH~·iEnta~i~:~n . 

:3 .-. lm~JfJ¡?;!tleiQ-w~19r e -
-a 

_a.--: f:¿1 arca: [)eH. 
b . .:. f¡,'ioO;=c ~o: prec~s_!ón_ 5820 To·;,.:ver·::{C:TCi 93se 

:::.- C:arHidad: C:•cho (8)_corhpÚtad<JGS 
a.- Tipo C:GtT~.:·utadoras 
\l\io.rl~:~·stat~on: rnode}o p~e-c:isi~·n 5821] Tc~~{;_Jer -~(C:TC> Base. 
b.:.. Sisterna ()perati"=:.r:o \/\f1ndov·.Js·lü Pro 54 para _ce:rnouGi:ttH·as. 

e: .- Proe:_e5ador. se. ínc:!uy2 Pr~tcesado~ int~l :r~eon \.·'\-'~21.55 (:3.3 Gh:z. 
1 üC:ore. (-sóíic:itadp 4 C:ore) 1 :3.751,~!8 C:act~~e (sjjHe:itado É~.25) ; .HT .. (. 
r;[·~~· · -· 'i -=·t=·F¡ .-.:r?O 6.·\~~:.;:~ :-~ ·=-··, . -~ ;,.. -.... ,.. .-.,.. .... -;;-_,... ..... ·~-.; .... ~c. .::. . :,..... .­
!..-· • 1_ .. 4-~~-~~-~-- 1. .. ·-· ·-"-'-u!'I.J~tl :~.: . ._~ut=~el ano._( · l e_;:~ . e =-¡.Je'-•li h.·.::J--·1'-'n~ -· t~crw_.a.:-

sóHCttad::is. . . . 

d.- r·.;lernoria R~t,. r·,:A: f,_~1;;rno ria R.AJ~i: incfude ~tt1 erno1t:r RA.fv1 de 32<38 
_(:2t:: 15(38) .CiClh:4 ~25éi6f't1:H.z. · Rt)if~.~¡~r¡ EC: (~: (~~70-.A.c~~;./E) -~ 

DUió NIT.: 

VENTA A CUENTA DE: 

4,4 .84ü 

FACTURA 
No. 18SDOOOF 

00272 
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==c.· .. .. ·~·· =::.·. ··A· .. ·. 

ÉCSSA EL SALVADOR 
S.A. DE C.V. 
Actividad Económica: 

Ventá de otros productos no.clasificados previamente ' : . .;. - . 
·_SolUciones ho~ ·_alas· te_le_co~'unic~ci~n~ del,mañana 

. · · wwiV. ec~a.com.sv . · 
E-mail: infoe&ec:ssa.com.sv 

Calle El Mirador y 77 Av. Norte, Col. Escalón, No.· 625 
'· . • San Salvador, El Salvador. 

PBX: (503) 2523-3500, Fax: (503) 2523-351 O 

. ¡..,tlfr-.!t ~:TERtC~ [::E L .. A. C•EFEJ·-.j~;_A .. ~\L~-.C~~<~Jf\J .. AL(f\A[Jí.._~ ) 
DIRECCI_ON __ : }~]t•l. 51/'2, C .. ~~ñ:~: ETER:.-4. _A_ S .. 4.NTi~-- TECL~--

lTEM.·5 ·· 

E.- i"nci_,~)-; ~ -C1i_s!;D F'rh·h3rio SS[t· de ·2-:5· .- c:apa:::kt;~j de 2~_ti(JQ, tf_p::¡ S.AT.A_ 
C:t;ss 2G:Eo,lid :;~;t~te L)f-~Ve .(4üG-.A_Uf='F). 
f.- iftciuy·-~ Cti ~c:e> ~3e!~Üf"id3rio_ de-3.tt de capacidad 1T8,._velocidad de 

720Drpré~~ tipc• -S.A. T.A H~íd t::five (40Q~_A/3S~~) .. 
:~-- ínc\u~,..-~ .[)\./[~-F.:C)t~~; [;\/F:+f_~~.,:.l'·i 5.25'1 

. .. . . 
h.- !hcit.s)l'2 ~ arjeta [\.]\li LILA. (juadro F' ~ üüO~. 4(3~ ;_ 4 .. CtisplayPo,n: ( 5E~2í~T) 

(4Q!J-8EBS) 
!:-~;e incluy·en dos tBrjeta~--·de r ed. 

j.- ~.e incf~~·::..-en . pue-rtc~s U~~;~ :3 :1' V puerto 

k.- ) ~:e lhcJu:ie Tee:Iad;~ en . t=sp~f~c. l' 
1.- ~;e l .nc:tu~/e f'~.!i_G.!~s.e . . . . . ,. 
rn.- Se tnciwyen ·1 r~_;1C~f"-1ITC}R ['EL L l F 

F:anana.y erSieon 1 ~2. 1 F'1~erbJ .H-L)f\!1t · 
' .. . ' . 

F'uert6 ·w s·s 2 .D~· 2 Puertos)J :::;8 :3.0: 2 F'uertüs · 

p.- !nc~u¡/t?_ c:p· ¡je C{rt~~· ~rs. 

q> ) lne:!Uy·e: .e:: e) de ! nst2!ac~6f-) \:'\~~rrdo·~;~~s ·t O . Pr;:~. é4. 

íTEM S: 
Con1putadm-a Tipo 2 

t.- t1iódé~o:· ()ptipie}:~ 3ütiü 
C ~- C:antidad: dos (2) üCitT~::.¡JtadDrBS . 

a.- T_ipo de C:ornpütadóras d.e .Escr~torio 
b . ..:. !"nclu:,.te 5¡sterna C)perath.to V\.'!ndcYt,.vs 1 Q Pro [!4. 

e:.- SE incluye Hcen:::ia fV!iqrDs~ft Cifftce 2ü í 5 profe.sSionai 

SUMAS 

FACTURA 
No. 18SDOOOF 

00276 
NIT.: 0614-180111 ·102 ·O 
N.R.C.: 206527 • 7 . 

;956.25 
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ECSSA EL SALVADOR 
S.A. DE C.V. 

5I:.~~=:.A Actividad Económica: 
Venta de otros productos no clasificados prevlarrierite 
Calle El Mirador y 77 Av. Norte, Col. Escalón, No. 625 

San Salvador, El Salvador. 
S.oLuciones. hoY a. las. téle.Comunica~iones del mañana 

wwW.ec.p¡_a.coni.sv 
E-mail: info!!!Jecssa.com.sv PBX: (503) 2523-3500, Fax: (503) 2523-351 O 

FECHA: 10 DE D!CiHt!BRE DE 2ü19 
CLIENTÉ: f~-t!l ~\jtSTE-Ri ~J - c:~E ·L .. tt .. ClEFEhJS .. ~~ l\1:t:J:f2! c~l:'··.! .. ll .. L(fv~[![··~J) 
DIRECCION: Kh'L 51 i'2.' GA.R R t:: ¡'ER,'-.. ·"· S,"-.NT~> .. .TEG L". 

eL- ·se ineluye proc:es3ctc:r Tipo fnteP~t ·(::oren.~ ~5-850ü (5 
C:üres.fQh.18/t;T.f4. i ;3Hz.l55\l\') 

e.- Se incluye rn2rno_ra ~:.A.f-. .ri de 8(38 (·1 :{8(~8) 25tit!i·~-=~H -z C~C,F::4 . 

f.- Se tó.cki·Jte t :!Lsc:er duto de--·íTB ?e 72Dürprf~~ tipo .. :3AT.A .. 
!~ .- S2 inc~uy·e un!d?d. {)ptica ·c=\/D+.i~-RV':/_ 

h.- ~=;e inc:lüye Tarjet~ de \.fideD. rv1odelo H~J (~. rap.hie:s ó~:CL 

i.~ Se iné:hJ":/E= Taf]eta de .Red. L~.N - ·~ üliüü:ilüOO. 
j . ..: :3ejncf,u·y·e T~rjet~,_ di? Red ln~~árnbdr-:a. r~.~odejo 'lntei .\fvkeless-Ac: 

95tiü , [)iJb!e banda .2}::2 8!J2.1l3~:: V\tj-Fi 

h.- Se tnc:iuye Teclado en Españo;. 

!.- se in1~tuye r~~c:rátor rnare:a c~~H; de . 
rn.- Se. lr¡ckr~,~·t'n pÚerters Li~~e. _4 ............. ~-"'""' ' 
n.-·Se. !iickry-e tjF·S · tYt-3fca .tr~pp Lite · 

~;uertó USO: ~:.J 1·t.l y ·1 2 Sciiida:s . 
·o .. - incluye (3_3rantfa.de 3 af~~iS. · 

e. F'ótf4erLli·:'){4·1 + \1 ·1 ~tHB4:::o2 ·1 : .. 
d. Sisterna de FlrG:r•e·c:c:ión Epson 3LC:[) de·.3 ·chipS·. 

e. ~: ... ~odo de ,próyeccdón Te_cnoíógio ·Frontal/ F'osterü:!r{ Techo·. 
f . F:antat_l~ L.C~[; 0.55 ~djg~~~a~ {C;-1-ü). 
~~. ~~·!etodG de prG'/·eoc'ió~ ~·o!_y·--~mcon ·: t-- T.activ·e rpatri .. :/. 
h. f1jÚrierb de ··pi;¡~ eleS 7:3Ei .4:3~ _pi::{~}es .(1.024 r 758) Lurninosidad dei 

cc~tor:j· ~ 600 Lúrnenes_. 
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ANEXO A LA ORDEN DE PEDIDO 2636 DE FECHA 27NOV019, CORRESPOI\IDIENTE AL 
CONTRATO 18-BC-2019 RELATIVO A LA LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA LA/029/2019/MDN 
DENOMINADO "SUMINISTRO DE EQUIPOS, ACCESORIOS Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE COMUNICACIONES DE LA FUERZA ARMADA 
(SICOMFA)- EQUIPAMIENTO CIBERSEGURIDAD". 

DESCRIPCIÓ N 
ITEM DEL BIEN ESPECIFICACIONES 

UNIDAD 
DE CANT 

MEDIDA 

PRECIO 
UNIT. 

CESC TOTAL 

Suministro, Instalación, configuración, puesta en funcionamiento y capacitación. 

a.- Servidor 

a.- Marca: Del! 
Modelo: Power Edge R640 
b.- Sistema Operativo: Se incluye 
Windbws Server Data Center 2012R2 OLP 
NL, Gobierno con dos (2) procesadores. 
c.- Procesadores: Se incluye dos (2) 
procesadores lntel® Xeon® Gold 6138, 
2.0G, 20Core/40Threads/1 0.4GT/s, 27M 
Cache, Turbo, HT (125W) DDR4-2666 
d.- Memoria caché: Los Procesadores 
incluyen 27MB de Cache 
e.- Memoria RAM: Se incluye 256 Gb 
de RAM - a 2666MT/S, soportando un 
máximo de hasta 3TB. 
f.- Tipo de memoria: soporta 
memorias tipo DDR4 DIMM, RDIMM y 
LRDIMM, en formato de 32 GB. 
g.- Discos duros: se incluye Tres (3) 
Discos Duros de 600 GB de 
almacenamiento con unidades de disco 
duro SAS nearline/SATA. Configurados e 
instalados en (RAID 5) para HIPERVISOR. 
h.- Conectividad virtual: se incluye 

para 
virtualización. 

para cada Servidor una tarjeta marca lntel UNIDAD 
modelo X550 de doble puerto a 1 OGbE 
BASE-T para la conectividad del ambiente 
SAN+ una tarjeta de 4 puertos a 1GB Base 
T para conexión a la LAN, marca Broadcom 
modelo 5720. 
i.- Unidad Óptica: se incluye para cada 
servidor Unidad Óptica DVD+/-RW. 
j.- Administración : se incluye una 
plataforma de administración remota 
dedicada llamada Open Manager 
Enterprise, el cual dispone de la 
funcionalidad de permitir la gestión de 
todos los componentes de la solución a 
través de una sola interfaz gráfica o línea 
de comando. 
k. - Garantía y soporte: los equipos 
cuentan con una garantía de tres (3) años 
que incluye misión crítica con modalidad 
7x24x365 con un tiempo de respuesta 
máx.imo de cüatro (4) horas en sitio y 
incluye la sustitución de partes en ese 
periodo de tiempo. 
1.- Instalación: Incluye instalación, 
configuración, integración y puesta en 
funcionamiento. 

b.-Sistema de SAN: 
almacenamiento Marca: Del! 
masivo (SAN), Modelo: EMC SCv3020 
con su NAS: 
respectiva NAS. Marca: Del! 

Modelo: NX3240 

1 

UNIDAD 

2 $16,659.42 $ 0.00 $ 33,318.84 

$33,910.41 $0.00 $ 33,910.41 

. , 

) 
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DESCRIPCIÓN 
ITEM DEL BIEN ESPECIFICACIONES 

Cantidad: Sistema de Almacenamiento 
Masivo NAS Dell EMC NX3240 1 SAN Dell 
EMC SCv3020. 
a .- Módulo de Bloques. 

1) Conexión hacia Jos discos: 
cuenta con una conexión interna hacia los 
discos duros con conexión tipo SAS HBA 
de 12 GB, marca DELL EMC, modelo 
NX3240. 

2) Controladoras: la solución 
ofertada cuenta con dos controladoras 
redundantes con la capacidad de balanceo 
de carga automático y fa ilover entre ellas . 

3) Memoria caché: la solución 
ofertada cuenta con 16GB de memoria 
cache por controladora, para una 
capacidad total de 32GB de memoria 
cache. 

4) Tipo de memoria caché: se 
incluye memoria cache Tipo DDR4 RDIMM 
2400Mhz. 

5) Protección de cache: la 
solución ofertada cuenta con un 
mecanismo de protección para respaldar la 
información, denominado Live Migrate, que 
se encuentra en el cache de las 
controladoras hacia discos duros SAN, 
asegurando que todos los datos en cache 
están almacenados y seguros por un 
tiempo máximo de setenta y dos (72) 
horas, en caso de perdida total de energía 
eléctrica. 

6) Manejo de arreglo de discos: 
La solución ofertada soporta arreglos de 
discos en: RAID O, 1 ,5,6, RAID 1 O, y RAID 
1 O DM, y 50. (Doble espejo). 

7) Arreglo de discos y espacios 
efectivos solicitados. Se incluyen (24) 
discos de 900GB cada uno, a 15KRPM en 
arreglo de RAID 6 para un total efectivo de 
17 TB efectivos . 

8) Tecnologías de discos 
soportados: La solución ofertada soporta 
la Tecnología de discos SAS de 3.5" 
(Velocidad de 1 OKRPMS y 15KRPMS); y 
discos NL-SAS de 3.5" (Velocidad de 
7200KRPMS). 

9) Soporte de sistemas 
operativos: el equ ipo oferta soporta los 
siguientes sistemas operativos: Linux (Red 
Hat, SUSE, Fedora, CentOS, etc), Windows, 
Solaris, UNIX, Hypervisores (VMWare, 
Oracle VM, Citrix, Hyper-V), AIX, HP-UX. 

1 O) Costo de soporte para 
sistemas operativos y servidores: La 
SAN permitirá conectar los servidores que el 
Ministerio de la Defensa Nacional desee 
(hasta el máximo permitido por la SAN según 
su capacidad), sin importar la marca de este 
ni el sistema operativo utilizado, sin costo 
adicional (13 TB efectivos). 

11) Tecnología de conectividad: 
El equipo ofertado cuenta con conectividad 
de 1 OGbE con (1) 1OGb BASE-T con RJ45, 
una (1) conexión 10GbE SFP+. para 
cableado fibra, y una (1) 100BASE-TX para 
administración. 

2 

UNIDAD 
DE CANT 

MEDIDA 

PRECIO 
UNIT. 

CESC TOTAL 
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DESCRIPCIÓN 
ITEM DEL BIEN ESPECIFICACIONES 

12) Ventiladores y fuentes de 
poder: La solución ofertada cuenta con 
Ventiladores y fuentes de poder 
redundantes intercambiables en caliente. 
Se incluye la configuración necesaria para 
soportar la capacidad máxima. 

13) Reemplazo de partes: La 
solución ofertada posee la capacidad de 
realizar reemplazos de los componentes 
de la solución de manera disruptiva, 
permitiendo así poder cambiar en caliente 
discos duros y fuentes de poder, sin 
interrumpir el servicio de almacenamiento. 

14) Capacidad de crecimiento en 
almacenamiento: La solución ofertada 
tiene la capacidad de integrarse con hasta 
dieciséis (16) módulos similares que cuenten 
con sus propias controladoras, y que se vean 
como una única solución de 
almacenamiento. 

b.- Software. 
1) Copia local: La oferta incluye 

la Capacidad de efectuar copias locales de 
las unidades lógicas en un punto en el 
tiempo (Snapshot). 

2) Copia remota (replicación): 
Los equipos ofertados cuentan con la 
Capacidad a futuro de replicación a nivel de 
bloques hacia otro sistema de 
almacenamiento, sin requerir dispositivos 
adicionales como SAN routers para llevar a 
cabo la replicación, la cual es bajo 
protocolo TCP/IP. 

3)Thin technology: El sistema posee 
la capacidad de crear volúmenes basados en 
el concepto de thinprovisioning (o 
aprovisionamiento delgado) sobre cualquier 
volumen creado sobre cualquier tecnología 
de discos. 

c.- Módulo de Archivos . 
1)Marca NAS: Dell 
2)Modelo NAS: NX3240 
3)Procesadores. La solución 

ofertada cuenta con (2) procesadores de la 
gama lntel Xeon (2) lntel Xeon Silver 4114 
2.2G. 

4)Memoria caché: La memoria 
ofertada es de 14M Cache. (máxima 
memoria cache en el mercado 16M). 

5)Puertos. Dos (2) tarjetas Duales 
de dos (2) puertos cada una. (5720 Dual 
port 1 GbE BASE-T, rNDC (540-BBUK) X2 
de 1 GbE), lo que equivale a cuatro (4) 
puertos a 1 GbE. Incluye también una (1) 
Tarjeta Dual 57416, de dos (2) puertos a 
1 OGbE BASE-T Protocolos: La oferta 
incluye manejo de protocolos CIFS, NFS, 
FTP, SMB3.0, SMB Direct (ROMA). 

6) Discos duros. La solución 
oferta incluye Cuatro (4) discos duros de 
capacidad de 2TB cada uno, en arreglo de 
RAID5, con capacidad utilizable estimada 
de 6TB efectivos. 

?)Capacidad de crecimiento en 
almacenamiento: Debe poseer la 

3 

UNIDAD 
DE CANT 

MEDIDA 

PRECIO 
UNIT. 

CESC TOTAL 

) 
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DESC RI PC IÓN 
ITEM DEL BIEN ESPECIFICACIONES 

capacidad de utilizar al menos doce (12) 
discos de tecnología SAS y Near Line SAS 
de 1 OKrpm, 15Krpm y SATA de 7.2Krpm de 
3.5 pulgadas intercambiables en caliente, 
para un crecimiento de hasta 48TB. 

8) Garantía y soporte : Los 
equipos cuentan con una garantía de tres 
(3) años que incluye misión critica con 
modalidad 7x24x365 con un tiempo de 
respuesta máximo de cuatro (4) horas en 
sitio, incluye la sustitución de partes en ese 
periodo de tiempo Carta de Fabricante-Del! 
Support. 

d .- Administrac ión y Mon itoreo. 
1) Sistema de administrac ión : 

La oferta incluye su propio software de 
administración y monitoreo. Dell Storage 
Manager. 

2) Interfaz de acces o: La oferta 
incluye una interfaz de acceso gráfica, 
basada en estándares de la industria que 
permite monitorear el sistema de 
almacenamiento. 

3) Acceso seg uro: Permite 
acceso seguro a todas las funciones 
remotas, incluyendo autenticación, 
autorización y cifrado. 

4) Asignación de volúmenes: 
La oferta incluye la capacidad para mostrar 
los volúmenes asignados a un determinado 
servidor. 

5) Información de capacidad: 
La oferta incluye la capacidad para Proveer 
información en tiempo real del status del 
equipo con información tal como la 
capacidad física del equipo y la capacidad 
total asignada, información de tareas de 
ejecución, información de alertas o errores, 
entre otras. 

6) Auditoría: La oferta incluye la 
capacidad de proveer un log de auditorías 
con la información de los comandos 
ejecutados y la información del usuario y el 
momento en que se ejecutaron dichos 
comandos. 

7) Not ificaciones: La oferta 
incluye la capacidad para permitir envió de 
alertas preventivas, predictivas y fallas en el 
hardware mediante correo electrónico. 

8)Rendimiento del 
almacenamiento y planeación de 
capac idades. La oferta incluye . la 
capacidad de Monitorear y generar reportes 
detallados de la capacidad del 
almacenamiento y métricas de rendimiento. 

9)Garantía y soporte : Garantía de 
tres (3) años que incluye misión crítica con 
modalidad 7x24x365 con un tiempo de 
respuesta máximo de cuatro (4) horas en 
sitio, incluye la sustitución de partes en ese 
periodo de tiempo. 

10) Insta lac ión: Se compromete a 
la implementación de un sistema de 
almacenamiento (prepararlo para ser 
configurado en otra fase con uno en un sitio 
de contingencia por medio de conexión 
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UNIDAD 
DE CANT 

MEDIDA 

PRECIO 
UNIT. 

CESC TOTAL 
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DESCRIPCIÓN 
ITEM DEL BIEN 

2 UPS 

ESPECIFICACIONES 

iSCSJ) para presentar los volúmenes 
respectivos a Jos servidores suministrados 
configurar un sistema de archivos NAS e 
integrarlo con el directorio activo para la 
creación de permisos y carpetas compartidas 
a los usuarios de la institución, se crearán y 
configurarán al menos quince (15) usuarios 
por el proveedor. Además de realizar la 
integración y puesta en funcionamiento con 
toda la plataforma de virtualización. 

11) Capacitac ión: Capacitación de 
ocho (8) horas para 5 personas, en la 
administración de la solución de 
almacenamiento. 
a.- Marca: Tripl ite 
Modelo: SU20KRTHW 
b.- Cantidad: Un (1) UPS. 
c.- Capacidad de Salida en kVA: 20 
kV A 
d.- Capacidad de Salida en Watts: 
18,000 Watts. 
e.- Corriente de Entrada (Carga 
Máxima): Soporta amplios rangos de 
amperajes //112.2A (200V), 1 OSA (208V), 
1 02A(220V), 97.6A (230V), 93.6A (240V). 
f.- Voltaje Nominal de Entrada: 200V 
AC; 208V AC; 220V AC; 230V AC; 
240VAC. 
g.- Fase de Entrada: Monofásico. 

UNIDAD 
DE CANT 

MEDIDA 

h.- Autonomía de la batería a plena UNIDAD 
carga: Equipo soporta 4.3 minutos a plena 
carga (18,000 watts). 
i.- Autonomía de la batería a media 
carga: Equipo soporta 12.5 minutos a 
plena carga (9,000 watts). 
j.- Incluir: Incluye la conexión del 
equipo de forma que alimente Jos 
tomacorrientes instalados en la sala de 
servidores . 
Se ha considerado la puesta a tierra para 
protección del equipo. Todos Jos 
materiales están considerados. 
k.- Garantía: El equipo cuenta con 
garantía de fábrica extendida a tres años. 
Incluye: Servicio de Instalación y 
Configuración. 

5 

PRECIO 
UNIT. 

CESC TOTAL 

$11,516.34 $0.00 $ 11,516.34 

.. . . 
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www.ec~a.com.sv 
E-mail: infoifEe.cssa.com.sv 

ECSSA EL SALVADOR 
S.A; DE C.V. 
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ECSSA EL SALVADOR 
S.A. DE C.V. 
Actividad Económica: 

Venta de ·otros productos no clasificados previamente 
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No. 18SDOOOF 
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N.R.C.: 206527 • 7 
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. ·~ . 
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hací~_- 1os .. CHsce;s durc.s con e:_onexión 

rrerc~ [ ieH Elv1C: rrP~!de fo f·-L<324ü . 

. 4) Tipo .d~ . rn2rnür~a cae:hé: Se.!ne:fu_:,•e rnt:tT~c, ria caché Tipo 
bóR4 Rtl] f',;~!\J1 24Ci0~·.11 Hz. .' 
·5 )-,frote;;:_~ió·n de e:ae:hé: La ~o~uc+:,f.r ófert3d3 c:uan~ con un 
tTteca~lSrr!q· d~ Prwtec"ción Para respaíd;:{r ía ihforrnac:ión; 

d6<n.ot-nirlado Lfv·e f\A~gratel que se en.e:uentr2 en ~J cachÉ· de la:: 

contn~ !a~Ctí3S hae:ia disc6s duros ;~e ~a ~;AN, asegurando 

f~ue tódos !.os datos en caché están a!rnac:enadüs y· segurüs 

por Un tiet.:.fl~!ü rná(irriCt de· setenta y düs (72)" horas. en.caso 

de- ~!é·rc¡da .rCtt~·~ ·é_e ;energra. e~éctri~::a : 

r~tan.ejo de. ·a~e~~~o de.óiscos: '.La Sü!ucfon :J_fertada SC•pDJt3 

arre.~io.s d~ .dtse:o.S en: ·R.A.I[J · O ~ ·1. 5, O R.AJD lú. y p_A.iC' ro [j iv1 . v 50 .. 

. SUMAS 

DUI6 NIT.: 

FACTURA . 
No. 18SDOOOF 

00259 
NIT.: 0614 • 180111 ·102 ·O 
N.R.C.: 206527 • 7 

VENTA A CUENTA DE: 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.



ECSSA EL SALVADOR 
S.A. DE C.V. 

. Actividad Económica: 
Venta de ·otros produptos.no clasificados previamente 

1 
_S~Iu,c_ior''es ho~ a la~ tele~om~nicaciones del mañána 

www. ec~a.com.sv · 
E-mail: irifor.gjecssa.com.sv 

.C.alle El Mirador y 77.Av. Norte, Col. Escalón, No. 625 
San Salvador, El Salvador. . 

PBX: (503) 2523-3500, Fax: (503) 2523-3510 

FECHA: 

CL,JENTE: 

DIRECCION: 

10 DE D!C!B~;'r8RE DE 2ill9 

. . . ··. . .· 

}..;:fl/l. 51f~. c ·_:!t .. R.HETER ,A._ :~-- S:~-1'-!T~.::o._ TEGLó._ 

. . . . . 
: :. . 

b) SiSTEJ;,rr,A DE Alf~'lfKH--íAt~;'REi'JTÓ !V'ti\SIVO {SAN)~ CON SU 
RESP~CTiV A': NA S~ 

ORDEN Dt COMPRA 263Sl201S 
J) - .A.rre:~!o: de dis6¡Js y es~~ach:~s etectiv.os· s'oH;:;_!tad;~s: Sé :-!nciuy·en ·· 

\.fE/~rhicuatrü (24) dtscr:rs de GQQ;38: ·cada una.' · a "1.5i-<RPfv1 e_n 2rre!;Jfo de 

Ri~.l C' 5 -~)ara un total eféctivo de. ·17 T8 efec:tfvos _ : 
8) i-~~:n~;lc~gí as d~ disc:bs S')port~do~: -~ so~ucion ofertada s~opona· ia 

Tecno~og~a de di·s-ccs S.A .. S-de ::~.5~' (\t~foc:;da¡Je;; de · lü~<Ft:P~'41S y 
·i 5J<RF:ivt ~; ) ~ ·,/ ·;j ¡sc:os N L- SA.S de: ·· 3 .5~ (\te1o!~!dad de 720i:H·<RPf· .. ~¡ s:i. 

. . 
Q). Sóporte de sfstern3s op~ratht;Js~ ·tt eq~ipG o-ferta sop(!.rta ~os 

s~sternas operati·:..ios: Unux (~:ed · Hat, 

V\lindov~rs .. Sü~aris _. UNr:{, 
\.t), .AJ)( , H?-7U'>(. 

1 ü) c:ost!J de - ~l:tpüite pa~a. sj~~.i)1~s · 
. ' . . . . 

pern"'iitira 'cónectar los ser'!idores que. ei 
. . . . 

dese:e (hEsta el rná)~it-rro f}eírtritdo pór Ja 

irr~li)fGr ia .rr;arca ~-e- e~e ni e·! Sisterna 

a die¡, ~~~,~~~,:1~~f~t~ipó ·· 

:a1r~~;::;~~~:~~~:~-~~~~-~~~~~~u~:-a a,jrni~;istración. 
·12) \/entHadores v fuétJtes pqd~?r: .La Soiue:ión ·ofE-rtad;; cuenta 

V ~r;tií~tit:~:flfb~~;~~~1je ~w· telli~l?iB~i[~~d'l 
Se in e:!!J·y~e ta cclnñgur2e:i,:~n ·n€'c:es:aria parE sa~;ortar }~ capaci.dad · rréx~rna 
1·3) ReE:t~f~ia~o ·de. parteS: La sqlue:iq:h cifertad.a posée ~~ e:apae:i;:iad de 
reallZ.ar ~~ r.eefr~Íiaz.o .de ío~ e:ornpohente~ de 'ta-.sótüCúón de rnanera rHD 

' . . . . . . . . 
•• • • . •·• • ' .• ~ • • . 1 • ·-; • ~· • . l' • . 

;Jisruprrv~:· pe-rrnrne.nao .as: püp\?r C3fTiDía.r en c::wern:e ats1::os :Juros y 
de poder. sin ~r'ite-rri~rnpir -ei· s.er~;.dGiD. de a!rnacen3rTí~ento . 

14) C:apacÚ:iad de c:ré.cin·liénto en afrnacenarr~ente:: La·_ sc,!uc~ón ofertada 
tiene !a c:apa;::~áad de· intEtgrarse e:on h2St~ dieC!~éi:. - ~ 1 E!) -rnóduk~s ~,.-r,il:;:;r·il:>-=: 

. ' . 

que cuenten Gün S?JS prc,pi3s -c:ontrofad.üraS ,.y que. se \lean corno 
sc,iuci6n qe ain .. ~ac·ehaf-r~E:nto. 

, .. , .. 

DUI ó NIT.: 

FACTURA 
.No. 18SDOOOF 

00260 
NIT.: 0614-180111 ·102- O 
N.R.C.: 206527 - 7 · 

VENTA A CUENTA 

~' ' -·~....:e __ , _ , __ ._:··_· _· :, ~·-·_, __ · , _ ·_ , _ __ .,_· -· - .~-·~··_._. --~~-·---

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
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·· .... 

ECSSA EL SALVADOR 
S.A. DE C.V. 

. Actividad Económica: . 
Venta de otros productos no clasificados previamente 

: Soluci.oñes hoy, ti las .~e/ec~inuniCaciones del mañana 

www . .ec~a.eom.sv . 
E~mail: irifq®ecssa. com.sv 

Calle El Mirador y 77 Av. Norte, Col. Escalón, No. 625 
San Salvador, El Salvador. 

PBX: (503) 2523-3500, Fax: (503) 2523-3510 

.FECHA: 10 DE DlC!Et.18RE DE 2019 

!:l) S!STEM.f\ DE AU1-.;ti,CEN..f\~~ENTO ff.AS!Vü (SAN). COti SU 
RE~PECTiVA f-..!.á,S. 

ORDEN DE Cüii/!PRA: 2636!'2019 . . 

1) c:opi~ h~cai: La oferta inc!uye !a c:apae;idad de efectuar copias iGcales 
ias unidades ióg1cas en un pur-!tD en 21 tiernp9 (Snapshot). 
2) ·=::.6pia retT:c1ia ( repHe:ác ~ t!f-t): Lcis equjpos.e: ofertade<s e:Gentan c:on ¡a 
c:apac:!aaa ·a fuDJrD ,je rep!iqación a. nivet de bioqu~s hac!a otr,J s!ste-rna ;je 

a"irn;:i6~ndrn~er;to, ·:?iíi requer~r di?positivqs· ~dicionaies cqrno SAJ.! riJuters 
. .. . ·~ . 

·para H~·\~·ar a ·c:3b~· la· fep!i~~ación: !~fc:wa!" .debe :se-r baje: protocole,. TC:PltP . 

n f¡.!1arc:a N:A.S: DeH 
·. 2) f\.1 od~·io ¡·\LA.~;:: f·.i>C324ú 

3: Próc:esadóres: La só!uC:ión ofertada 

p::.rt ~ 3t·E ~8 . ..!. _~;~-T fN.C;=::· i 
;:,uafto ~5:p.fh]1Q"~'~~E, 

·í ~3bE .. ·l6 qu-e t?qui·~·ai 

:;E1ia?rHléri J.in1 \Tff't!~i~§;Q~i!J~ .1'-<.' .. ~ ........... ........._... ......... ~~· .... .._ · •• !,:j 

d~Js (2)" pü.eft:;s ~ ·11]\3bE BA.sE.:~ F;rotü~~:.o~~·s: La G~e1Ld !n~:li..r;.Je rn~hejer 
protne:oic)~ C:tFS, f·.JFS, F i ~·, Sr·~·iEr3.G .. Sfvl8 [)ir€:::t (Rt)f,_:t~.). 
ti) [)iSCOS dwfos: LE solución oferta ~i!cíuy€ c:uatrc; ·{4) disco: . .dJ.JroS d.~ 
;e;apaGidad de· 2T8 qada Uno. en arreglo de k~.r;.IC1 5. c:on capaq!da-d ClLIH<.eLn: 

· esth.;r~-ad::!. d~ t!T8 efec:tf~iüS . 
. . 

~ ·~ (:aoaci_dad de C:reckr:ientü .en ' a!rnacef~an~~ento: -[ 1ebe PO"SE'e ~a G~;p¡:;•::l<J:3•jl 
de util!z.~r ai ·rnef¡::.s ¡:to-ce (·12) discc~s de tec:r.o~ogfa S.A~S y f\lear L~ne S.A~S 
de 1 OF~rprn, 1 tJ<rprn ::-/ S.A:TA. ,de 7 _¿f~fi~¡y¡ de :3 :5 pdtgadas intercarc1bi3b ~es . 
en calie-nte , p~ra un . cree=iír""i~ent:) de hasta 48T8 .. 

DUió NIT.: 

FACTURA 
No.1BSDDDDF 

00261 
NIT.: 0614 ·180111 - 102 ·O 
N.R.C.: 206527 • 7 . 

VENTA A CUENTA 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.



... · 
ECSSA EL SALVADOR 

S.A. DE C.V. . . 
Actividad Económica: 

Venta __ de otros productos· no cl¡¡sificados previamente 

Soluciones· hoy a las telecomunicacioneS del mañana 

. www.ec~a.com.sv 
E-mail: info@ecssa.com.sv 

Calle .El Mirador y 77 Av. Norte, Col. Escalón, No. 625 
· San Salvador, EI 'Salvador. 
PBX: (503) 2523-3500, Fax: (503) 2523C3510 

FECHA: '\!J DE O!C!EMBR.E DE 2019 

CLIENTE: tv1il\i1::3TEF-:i0 DE LA. DEFEf-JSA. í--Ui,CI(:>l.J.t..Ufv\Df-n 
DIRECCJON: !{M. 51i2, C.A.F' f':ETEF:A .. 6. 8."-.NT-".TEGL~ · 

b) SiSTEt-M DE Alt."iA.CEN¡!l¡}f..fEt.ÚO f\11!\Sf\fO {SAN), CON SU 
RESPE{;TIV !!~ NA.-$. 

b. ~~:Jftl...--é-are _ 
·1) c:opia iocat: ·La ofé~ -inc~uy:e -- ~~ c:ap-aó!dad de ·efectuBr· copi3;; : ~ocaies 
las -~r~i4.ade~ ·!ógtc~a~ e:n ~n -~~unt~) en eí tietnpo (S;~tap$~1t{J. 
2) c:opfa reinóta (repiie:a=::ión): Los eqüipose: c~fertado·~ cuentan con ~a 
C:apa.c:idad ~i futuro de rep~ÍC:aci~•n 2 nt~J.e~ de-bloques .hacia ·lJ_tíD -~~stefna .. . 

atrilacenarn!ento. sin reqUerk-dispo_s!tivás adie:ic:rla~eS c.:JJtTJO SAJ\1 routers 
· · para fl~~.!ar ·a t:apó Ja-íep1~2:ac::ión_ l .ia~ c:.~ai ~e-be. Se::r .baje:• protq;::ok) TCPt1P. 

e:,. r·.!~6.dutó ~~-e Ar.e:hiv-os· 

1} Marea hJAS: Dei! 
2) .f\:Jc:_de)'o f\i:A.s: t..J'/~3240 · 

de protocolos C:iFS ,_ NFS. FTP: Si~·1 83.Q , St~~B Cf~ree:t . (RD}.,;lA.) . 

ti) [ 1i·Sc-c:s dure;;: La SD~ue:ión !Jft?í:ld !rtC;~U~/e c:uatro (4) :j~sc_o.s duros de 
·c:apacidad de 2T8 cada un_o. e·n arre·!;IIi;¡ de k~A.!C:: - 5 , C:1)n ciapacidad . 

7) C:apacid~d .. de c:recirT~ento ,eh aiírGcenarrtientO: [)ebe posee la 

c:ap~c_k"Ja_d dE· utiHz.ar ai rnenos doce (12) cHscos de ~ee:nc;l¡:;gi·a SA.S ·:-/ .f\J 

U_ne ~;A. S-de 1 D~-<rp_rn .. ·15i<rptT¡ ·/ SA.T.A. d~ 7 .2t<rprn de 3.5 puigadas 
interc:arr~~isbies e~, caEente_, ·para un ~íecif'l1iento de hasta 48T8 . 

. SUMAS 

DUI óNIT.: 

FACTURA 
No. 18SDOOOF 

00262 
NIT.: 0614 ~ 180111 -102 ·O 
N.R.C.: 206527 • 7 

VENTA A CUENTA DE: 

---· ··- --· >---.;~·· -· - · - · ·--· - --· ·-·-~ _ . _ .. --· ·------· - ·-·· _ , __ .. 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.



,, .. ·..; ·¡,:· ·· ECSSA EL SALVADOR 
S.A. DE C.V . 

. ::c_~~A Actividad Económica: 
Venta de otros productos no clasificados previamente 
Calle El Mirador y 77 Av. Norte, éol: Eficalón, No. 625 

San Salvador, El Salvador. 
Solucio?es hoy a la~ te/ecomunicacion'es del mañana 

www. ecs,§.,d. com.sv 
E.-mail.' infor.g¡ecssa.c?m.sv PBX: (503) 2523-3500, Fax: (~03) 2~23-351 O 

FECHA: . 

CLIENTE: 

DIRECCION: 

.··m DED!C!Ef.it3REDE :¿1J19 

f· .• 1! [\ii:3TER\() DE LA OEFEf'~S.A .. !\L.i.C:! ()f,Lt;..L(kr\D!-J) 
Kf·,_.t Si/2·. ~--¡;;.,RR: ETEFL~-. A. S~~..fi.JT..6~ TEGL~'-

bj StSTEMi1, DE AU~-íi:\CENAM!ENTO f\r'iAS!VO (SAN), CON SU . ·. . . . . . ·. ~ - . . 
RESPECTIVA N..I\S. 

:3) '3aíaGtfa ·y·· sop\)rte: LnS equipos e:uentdn c:_on una garantiB ch?·tre.s (3) 

· ·;::ul:os que · inck.r~,.ra rr-~5-tón crítica -con rnod.~Hda~j 7x24x355 con .un tier-nper 
re-SpueSta tn:3)~itTr::Y ~j~ ~:=uatro (4}horas en sine•, _~nc=!uye ia su~tuc!6n de· 

paftes .. en ~S-~ ·pedódq ,je tiet~npÓ .c~arra_ cte _. Fatlfic;ante- C~eH Support. 
d . .A.drninistracjÓn y_ .f;~b.nitoreo·. 

·1) S~sterna de adtT~nistración: La ofe_~ inciu~/e Sl..! pí;)~!Í¡) softli"i;!ore de­
~dr(~inistraó~ón y rnorátoreo .DeH Storage r.!~anager . 

2:~ - fnterfaz. de ~e:c2so: La cf2rta-·inchJ·y·e 
baS2-da. e·n e:::: !.~ndar~s •je la k,di~Strla 
o~tTGe:enatT~ent,:¡. 
3) .A.ccesG Seauro: 
ias -fune:_iünes rernotas, ~n::::iu~-·e~~dc 

. . . 

ios··,_;oíÚiT!értes asi:~nados á un ,;.:,t,m···r·, ~ 

··~f~~~~Íl~;,r,¡~t~¡~1~i:¡~j~~i~~~¡:~~;:,~-· 

DUI.ó NIT.: 

la e:a¡;:;acrdadfísro;njei"ea · y ia_ capacidad tó~~~:\~2~~~~z:a;~¡ · 

.:~~~~.~tt~;;;~~~~:~rt ::1.::·~~~,...,.,,;.- ¡ 
~~elusuarfc¡ y ei .r~nornente: en q1j~ se ejecutarwn dk:hos cornand!Js·. 
7) r~Jóiftiáac:~ónes : -La !;ferta-ine:!uyea ~~ Óapae:.ida~ p;¡ra p€-rrnitir envi'o de 

a!erta_s pre·~· entfv·as T p-redictivas y-faHC!s en e~ hafd!i~(iare rn.ed~anté ·corn=.iq 

e!ectrÓ_n~co. 
8) M:~enditT~~r;tO del airnac~n~~T~entq ·y· piane.ae:~ón _de C:3p3c=ld3des: La 

Dferta ii-u::iuyé i;; e:;spae:idad para htí"c,nito-re,ar ·:/ :~eherar repe=rtes detaH3do· 
de ~a e:apae:id2.d de! a!rnace_narnient:J} tT:étrk=as de · re:ndhT~~nt!:• . 

FACTURA 
No. 1BSDOOOF 

00263 
NIT.: 0614 " 180111 - 102- O 
N.R.C.: 206527 • 7 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.



. ECSSA EL SALVADOR 
. S.A. DEC.V; 

. Actividad Ec~~ó~ica : · 
Venta de otros productos no clasificados previamente 

C~lle El Mirador y 77 Av. Norte; Col: Escalé!i, No. 625 
· . San Salvador, El Salvador. . 
P~X: (503) 2523,3500, Fax: (503) 2523-3510 

-· . 

·:::c..55·A 
Soluciones hoy.o la_s telec~municaciones del rñañana 

· www.ec~a.com.sv . 
E-mail: infotgjecssa.corrz.sv 

. . ¡ . 

FECHA: iiJ DE D!CíEMBR.E DE 2ü'l9' 

CLIENTE: ¡,;il hHS ¡ t:RiO DE U• DEFEhi5_li., [·4 . .:i,Ci()f\L~UklÓl.J'¡ 
DIRECCION: . · . . ' · . r:rvt 5i.t2. C.-~-.RF.:_ETER:~·-- :~-- :;,.;,J-..!T.-~. TECL.::.., 

. o·! SISTEMf\ DE AL~."'A CEt~i,f!ENTü twt!\S!VO íSAN'1 i":ON S;l i . .. . . . . · •·' . - :. .- /'"'- . - .-
P..ESPECTIVA I'JAS. 

G) Garantí:= y' ~üp_áité: .Los equipos_ =::uentE!ri·· ~:c·~; U~1a .. gdrantia d·e tre-S {3) 
afle:S _que lnc'ii.l~.re rntS_ión criti::;s eón. n:io~jafidad 7~~24_:(355 . ;::On un ten'\pÓ 
dé respue;t3 .·rrf3xirr""!O ·de cu_atro. {4 )·horas_ ·en· sit~q cp..Je incluya !3 
sustf'tú¡~fón-: de partes en ese per{Cciq ;je tie(npü ·~=arta de Fat,ricante­

DeH ~=~upport. 
; !J~ tnstafac=l.Ón: ~e con~rprornete a la i~·y¡piernentae:i6n de un sí~teá-G de 
akr:.GcenarT~ento (pfeparari;J .pafa se.i -:::onf\g' .• .H-ado· en otrct fase :=:on uno 

en u~, · sitl_o de cónt~hgencia pór '(ned~o. de 
ios -...rohlrnsnes resp;octhlüS a. ~os ·=c:,,-,,,,-j,-,,.;; 

DUI óNIT.: 

VENTA A 

FACTURA · 
No. 18SDOOOF 

00264 
NIT.: 0614 -180111 -102 ·O 
N.R.C;: 206527 • 7 

· .. - : 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.



.'· / . 1 
... r 

'\ .ECSSA EL SALVADOR 
S.A. DE C;V. 
Actividad Económica: 

Venta de otros productos no clasificados previamente 

Soluclon~s 'hoy a las telecomunicllciones dti/ mafjana 

www. e;:~a:com.sv 
E-mail: in¡or,g¡,ecssa.com.sv 

Calle El Mirador y 77 Av. Norte, Col. EscalÓn, No. 625 
. · San Salvador, El Salvador. 
PBX: (503) 2523-3500, Fax: (503) 2523-3510 

FECHA: 

cli~NTE : fv·!fh1!~3TER~C) [)E L .. ~. C'EFE!\iS.~-- ¡·-._f~_C:!C; f··.J.L::._Lfi\li[:ti\J~t 
DIRECCIQN:f<]·,,t 51/2 , L 6 .. R,RETEF.:A. ,"-.. SANT.=-" .. TEGL,o, 

a . .!vi arC-a:· -T dpPHte· 
h.~ Qd~l(¡; ~~:U:2Dr~:~:TH\\' 
t .. _c:antiÓá::i: -\Jn {1 ) · .U'F·~=:: __ 
·e_ '~ap3~:ida;J ·de s~~¡d.2 en k\l.A.: 2ü k\/A. 
d. C:apa;~~d3d de Salida ·en V\iatt-:,: 18 .üüü \/'·J3tts. 
e. C:c•rTiei"'ite de Entíada (C:drga f\ii:ádrna): 
arr1pefa}es /11 :J 2.2A. (2üO\/);r ·1 GB.A. (20&·\.t)~ 
g~;_ij_A, {24!]\/) .· 

f . :.../.Q~~ajé - Norf~nal del E:qtrada: 20\J\i .AJ;:; 

g. Fase ·oe Entrada: fv1üno<fásk:o. 

h .. A.ut,jnornfa de la Bateda a t51ena e:ar:~a: . 

plena ::@~~&[;9~º~4~[1 · . 
. . incluir: ~nc:iu-y'Ér ia. c:on~::-;·i6.r 

óÓrfientes. ~nstalados· en ~a:.. de ser.fidores . 
k: G~ir31itia.:::isL&,'fi¡p{i~t?Gkn~;~c~~d~i_~fiá1dé:~ric:~.1ie~F;'!: ;~:<~P::f1:t 
::me>s. 

) inc:l\.iye: Se:vie:iü de instalación y Cnnf!gurac:ión. 

FACTURA 
No. 1BSDOOOF 

00266 
NIT.: 0614 • 180111 • 102 ·O 
N.R.C.: .206527 • 7 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.
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GOBIERNO DE EL SALVADOR 

UNIDAD DE ADQU ISICIONES 
J---------------------ii-------Y-C_O_N_T_R_A-TA_C_I_O_N_E_S-IN_S_T-IT_U_C-10- NA- L--------I PREVISION 

NO:null 

Ramo de la Defensa Nacional 

UACI del Ministerio de Defensa 

ORDEN DE PEDIDO 

Lugar y Fecha: Km 5 1/2, carretera a Santa Tecla, 27 de Noviembre del 2019 No.Orden:2637/2019 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

ECSSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

SON: ve intinueve mil seiscientos sesenta 72/100 dolares 

OBSERVACIONES: CONT.18-BC-2019 DEL 240CT019, SUMINISTRO DE EQUIPOS, ACCESORIOS Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE COMUNICACIONES DE LA FUERZA ARMADA (SICOMFA) ¿EQUIPAMIENTO 
CIBERSEGURIDAD,POR $151 ,275.12, SE RETENDRA 1% DE IVA. TRAM. QUEDAN ANTES DE ULTIMOS 4 OlAS HAB. DEL MIIII­
FACTURAR EL 1ER OlA HAB.DEL SIG. MES, PRESENTAR FACT. DUP. CLIENTE CON No. ODP Y ACTA DE RECEP. NIT MDN 
VIGENCIA P/TRAMITE PAGO: 60 OlAS. P/SUMINISTRO: SEGÚN CLAUSULA IV) DEL CONTTO,PLAZO DE ENTREGA 30 DÍAS CALENDAR O. 

https:l/www.m h.gob.sv/compras/login 1/1 

Versión Pública, Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales.



ANEXO A LA ORDEN DE PEDIDO 2637 DE FECHA 27NOV019, CORRESPONDIENTE AL 
CONTRATO 18-BC-2019 RELATIVO A LA LIC ITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA LN029/2019/MDN 
DENOMINADO "SUMINISTRO DE EQU IPOS, ACCESORIOS Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE COMUNICACIONES DE LA FUERZA ARMADA 
(SICOMFA)- EQUIPAMIENTO CIBERSEGURIDAD". 

DESCRIPCIÓN 
ITEM DEL BIEN 

9 

d.- Switch 
SAN. 

Router 
1 nalámbrico 

ESPECIFICACIONES 

a.- Marca: Dell 

b.- Modelo: S4128T-ON 

c .- Cantidad: Dos (2) switch para el 
almacenamiento masivo. 
d.- Chasis : Capacidad de veintiocho (28) 
puertos a 1 OGBASE-T FixedPorts. 
e.- Alimentación eléctrica: Con dos (2) 
Fuentes de Poder redundantes. 
f.- Conectividad: Soporte de 
respectivos transceivers para 1 Gbps SFP y 
1 OGbps SFP; 1 OOOBaseSX, 1 OOOBaseLX, 
1000BaseT, 10GBaseSR, 10GBaseLR, 
1 OGBaseLRM, 1 OGBaseER. 
Soporte de cables TwinAx SFP+. 
g.- Capacidad de conmutación: 
Mínimo 200 Gbps full dúplex. 
h .- Número de VLANS soportadas: 
Soporta como mínimo 4000 VLANS 
simultáneamente. 
i.- Número de listas de control de 
acceso (ACL) : 100 mínimos. 
j.- Balanceo de tráfico en los puertos 
pertenecientes a un LAG (l ink 
aggregation group): Basados en: Capa 2, 
1Pv4 or 1Pv6 headers. 
k.- Número de miembros por LAG: 
Mínimo ocho (8) o más. 
1.- Número de grupos de LAG: Mínimo 
ciento veintiocho (128) grupos. 
m .- Soporte de multi-pathing LAG y 
multi-path ing LAG avanzado: Sí. 
n.- Soporte de capacidad de 
apilamiento entre chasis (stacking) con 
direcc ión de IP única de gestión: Mínimo 
diez (1 O) unidades por pila. 
o .- Garantía y soporte: Soporte a fallas 
para un período de tres (3) años. Soporte de 
mantenimiento 24x7x365 con un tiempo de 
respuesta máximo de cuatro (4) horas en 
sitio que incluye la sustitución de partes en 
ese período de tiempo. 
p. - Instalación : Se compromete a 
configurar switches en producción, el cual 
dará la conectividad local de los servidores y 
del almacenamiento de forma redundante a 
través de la red. 
q.- Capacitac ión: Se compromete a 
impartir dieciséis (16) horas de capacitación 
para 4 personas en el uso, instalación y 
configuración de los Switches en 
instalaciones adecuadas de ECSSA, con 
equipo propio del oferente, impartida por el 
Ingeniero que lleve a cabo la instalación y 
confiquración del mismo. 

a.- Marca: Linksys Max-Stream AC 1900 
MU-MIMO Gigabit Router. 

1 

UNIDAD 
DE CANT 

MEDIDA 

UNIDAD 2 

UNIDAD 2 

PREC IO 
UNIT. 

CESC TOTAL 

$14,061.13 $622.17 $29,366.60 

$ 140.83 $6.23 $ 294.12 

.. 

.J 
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DESCRIPCIÓN 
ITEM 

DEL BIEN 
ESPECIFICACIONES 

b.- Modelo: EA7500 Switch Port Speed: 
10/100/1 000 Mbps (Gigabit Ethernet). 

c.- Radio Frecuencia: 2.4Ghz and 
5Ghz. 

d.- Número de Antenas: tres (3) 
antenas externas. 

e.- Puertos: Power, USB 2.0, USB 3.0, 
Internet, Ethernet (1-4), R-SMA antenna 
(3). 

f.- Botones: Reset, Wi-Fi Protected 
Setup, Power. 

g.- LEOs: Panel Superior Lago superior 
Iluminado, Panel trasero Internet, Ethernet 
(1-4) 

h.- UPnP: Soportado 

i.- Seguridad: WEP, WPA2, RADIUS. 

j.- Seguridad Key Bits: Arriba de 128-
bit de encriptación. 

k.- Sistema de almacenamiento de 
archivo Soportado: FAT, NTFS y HFS+. 

1.- Browser Soportado: Google 
Chrome, Firefox, Safari , Microsoft Edge e 
Internet Explorer. 

2 

UNIDAD 
PRECIO DE CANT CESC TOTAL 

MEDIDA UNIT. 
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Sol~~:ciones hoy_a las telecomunicacl~nes del mallana 

www.e;~a.com.sv 
E-mail:;in]Of$ecssa.com.sv 

ECSSA EL SALVADOR 
S.A. DE C.V. 
Actividad Económica: 

Venta de otros productos no clasificados previamente 
Calle El Mirador y 77 Av. Norte, Col. Escalón, No. 625 

San Salvador, El Salvador. · 
PBX: (503) 2523-3500, Fax: (503) 2523-351 O 

. ~~cHA: .1ü DE DK:iEMBRE DE 2ú'i9 
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) 

ct) .SWíTCH SAN 

C. (:antidad: [ 1GS (2) S"~-'-~!c:b p3f3 J?Í aitTi~C:e_n~niento ffi2Sht'O . . 

d. C:hasiS: -t~:apa~idad de -~eintic~at.fc¡ :(24) puertos~ l OC38.A:S-E-T 

e .. AJirT12ntación eh?qtric:3: C:on dos (2) Fuef¡tes de Poder -redundantes._ 
f. C:Gn~cti:"f.idad : ?üporre lje respee;rf,/os tr2nsce~vers para ·1 Gbps SF.P '·/ 
·1 üG bps SFP; 1 !J008aseS~·(. 1 üüC!8ast:L{ 
·-¡ U~3-8aseLR, ·1 t}383seLRf\~, 

SFP+. 
g· .. C:·3pac:id2d de C:CifHTtJt3C:ÍÓn: fBlinirrr:r 
h. f't.JtJrnereo de \/LAJ-.1S_ soportadas:· 

shT~jtGnea'n-:ente . 

L r·-.! ÚtTterD. de iistas de e:_ontrot dé ace:esq 

dirección pe ·lF; Única d~ geStió.r!: 
o. ~3arantfa y soporte: ·Sqporte ·ci faHas para un _perf.üdCt de tres (3).af!DS. 
Sopüri:e _de rn3nt~nirniénto 24.::(!.::(365 con un tiet~f!Pü de respüe~!-3 rf~3x.irnc. 
de e:uatr~ · ( 4.) hüí2s en sitio que i~JC i_LrJ,.3 la -s~JStituc~Ón de p~rtes en ese 

.. ' 1 • • • pen_o>Jo cie nen·1pD. 

p. \nstaiac:ión:. ~~e e:Dn-:-tprornE:te a configu~~ ~·f:.!rt:ches en produCciÓn; el 
cual d~r~ · ~3 conectividad -!oóat de ~erS : sé~iidores y def airn.3c·enan·¡iento de 
forrna redundanté a t~vés de ia red. 
q. Capacft3,~:i6n Se e:ompmmete 2 itY;~; artir -diet:iséis ( i Ei) hoss de . 
c~pacitacii:in para 4_ persona~ ep ei _use:; í_nstaí3ción y ~::onñgu_ración ~je ~üs 
s·~t.;itches.· én -instat3~::i~Jf'~es ·adec:ua~r!S_ ct_e ~(:SS.~:, cón . ~quipo . propk• de! 
of~rentel ¡~npartidÉ Fi.c;~ e-llngeróer.b que . H~vé ~ ·cabq 1E .. inSt3!2ciÓi1 ? 

cenfigurac¡ón del r(úsrno. 

Veinti í\l u e ve Mi! C:iento Dicisieté . 73rl QO. dólares 

DUI6 NIT.: 

FACTURA 
No. 18SDOOOF 

00270 
NJT;:----­
N .R.~ 

VENTA A CUENTA DE: 

28, 122.d6 
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ECSSA EL SALVADOR 
S.A. DE C.V. 
Actividad Económica: 

Ventada otros productos no clasificados previamente 

Calle El Mirador y 77 Av. \ljorte, Col. Escalón, No. 625 
· San Salvador, El Salvador. . · 

Soluciones· hoy a las te~ecomunicacio~es del maliana 

.FECHA: 

CLIENTE: 

DIRECCION: 

.. ·.-• 

PBX: (503) 2523-3500, Fax: (503) 2523-3510 

' h.=-jlhl!:~TES~!() C:E L.~-- [)EFEf\JS .. A. r-.L"'-.C~~ C)hLA.L ( fv·\Df\1 ) 
t•]·=t1. ~:Li2 .• . c .. .;.J~~ F.:ETER .. ~--- A. s,..:..j,JT.~ TECL6-. 

ORDEN DE Cot~;'!PRA: 2637 flü·iS 
a .. f',A afea': Link S~/ S r\~ ax-.Strearn .A.i:: ·1 :JQG. f:,/\U-.f·,/1_ í r~.tl () (3 igab~t Router. 
b. f~lo-~e!.o: EA:7·5on s·;t~útc.h Poi ~(p·e~d:. ·1Qi10ü.t ·!Opü f·,.libp:s (~3igabit 
Etherné(~ 

c. Radio Ff..eéuencis: 2.4_:3h:. y 5 Ghz. . 

d. r··.Júrnero de .. Antenas: ·ffes (3) iintenas e/ternas . 

e .. Pue.M:üs: F·o\(•.fer. U~8 2.G, Us~ :l.b. iiit~rnet Ethernet (í-4L ·R-SfvíA. 

f. 8Qtctnes: Rfrset, 

~d. l;E~)s.: :par~ei .süperi;jf Logo _sr~~;erior !if-\lrtmri~qo;' ~!.ár~el 
Et'he rn e_t ( ·í -4) 
h. Up.nP; ·Soportado. 

L -~;eguridact V\JEP, VvP.A2: RA.[;)ilJ5 . 

DUió NIT.: 

VENTA A 

\4D . 

FACTURA 
.No. 18SDOOOF 

00271 
NIT.: 0614 • 180111 - 102 ·O 
N.R.C.: 206527 - 7 

.H IVA RETENIDO 

(+}WA PERCIBIDO 

VENTAS EXENTAS 
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